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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S S . MM y A ugusta Real Familia continúan sin novedad 
en su im portante salud en el R eal Sillo de San Ildefonso.

REALES DECRETOS 
De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Tengo en nom brar Gobernador civil de la provincia de 

Soria, por pase á otro destino del electo D. Manuel G ar
cía Águilar, á D. Juan José Jiménez y Ramírez, que des
empeña el mismo cargo en la de Almería.

Dado en Sari Ildefonso á once de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y cinco»

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros.

A ssfam S©  €¿ba© vras « le í  C a s t i l l o »

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nom brar Gobernador civil de la provincia 

de Almería á D. Nicolás de Castro, que desempeña el m is
mo cargo en la de Huesca.

Dado en San Ildefonso á once de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

A ia t o n i©  © sb a o v a -s  « le í  C a g ü il© *

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo nom brar Gobernador civil de la provincia 

de Huesca á D. Joaquín Nogueras y Loscertales, Diputado 
á Cortes.

Dado en San Ildefonso á once do Agosto de mil ocho
cientos ochenta y  cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Jusr&rai® «leí Cantillo.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES DECRETOS

Visto el expediente instruido con motivo de la instan 
cia elevada por Nieodemus Reyero Pérez pidiendo indulto 
de la pena de dos años, í  í  meses y 11 días de prisión co
rreccional que la Audiencia de Valladolid le impuso en 
causa por el delito de atentado á un agente de la A uto
ridad:

Considerando que el reo observa una conducta ejem
plar, lleva cumplidas casi dos terceras partes de su con
dena, y que después de venderle la m ayor parte  de sus 
bienes para cubrir los gastos de la causa, si continuase 
en presidio hasta extinguir su condena se arru in aría  por 
completo:

Teniendo presento lo dispuesto en la ley provisional 
ele 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado y con el pa
recer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en conm utar el resto de la pena da dos años, 11 
meses y 11 días de prisión correccional im puesta á Nieo
demus Reyero Pérez por igual tiempo de destierro á Ja 
distancia de 25 kilómetros del punto donde cometió el 
delito.

Dado en San Ildefonso á cuatro  ele Agosto de mil 
ochocientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Jusiioia,

X fraae isco

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Doña Generosa Rodríguez pidiendo que se 
indulte á su esposo José María Rivas Pérez de la pena de 
dos años, cuatro meses y un día do presidio correccional 
que la Audiencia áe la Coruña le impuso en causa por el 
delito de falsedad:

Teniendo en cuenta la buena conducta, arrepentim ien
to y escasa instrucción del reo, el cual lleva además cum 
plidas casi dos terceras partes de su condena:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado y con él pare
cer de mi Consejo de Ministros*

Vengo en indultar á José M aría Rivas Pérez del m ío  
de la pena de dos años, cuatro meses y un día de presidio 
correccional que le fué impuesta en la causa de que se lia 
hecho mérito.

Dado en San Ildefonso á cuatro  de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Fi*®isB€5igic© g il vela»

'*•£/.
Visto el expediente instruido con motivo de la instan

cia elevada por Francisca Jerónima Calvadles pidiendo 
que se indulte á su esposo Francisco Carrascosa M artín 
de la pena de dos años de prisión correccional q u e ja  Au
diencia de Granada le impuso en causa por el delito de- 
disparo de arm a de fuego:

Teniendo en cuenta la buena conduelo, del reo, su 
arrepentim iento, y que lleva cumplida más de la mitad de 
su condena:

Vista la ley provisional des 8 de Junio de 1870, que re
guló el ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo do Estado y con el pare
cer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en conm utar el resto de la pona de dos años 
de prisión correccional im puesta á Francisco Carrascosa 
M artín por igual tiempo de destierro á la distancia de 2b 
kilómetros del punto donde cometió el cielito.

Dado en San Ildefonso á cuatro de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro da Gracia y  Justicia,

Frcm ciigeo

MINISTERIO DE LA GUERRA

Habiéndose padecido un error m aterial en el Real decreto 
de 7 del actual sobre el contrato de arriendo de una casa para 
Hospital m ilitar, hecho por la Dirección general de A dm inis
tración m ilitar, en la plaza de San Sebastián, se reproduce á 
continuación:

REAL DECRETO
Con arreglo á lo que determ ina el art. 5.* de la Real 

orden de 16 de Junio de 1877, aclaratoria al Real decreto 
de 2 de Mayo de 1876, y de acuerdo con el Consejo de 
M inistros,

Vengo en autorizar al Director general de Adminis
tración m ilitar para  que por la Comisaría de Guerra da 
San Sebastián se forma!ice con D. Ignacio Mercader el 
contrato de arriendo de la casa sita en aquella plaza en la 
calle del Cam panario, núm. 3, con destino á  Hospital m i
lita r por el tiempo que convenga al ramo de Guerra, 
siempre que no exceda de tres años, en precio de 7.500 
pesetas anuales, aplicándose las 3.750 que existen de di
ferencia entre la cantidad consignada eu presupuesto para  
esta atención y las 7.500 que debe abonarse al propieta

rio, á contar desde í.° de Mayo último, a la cantidad alzada 
que íigura al íinai del cap. 7.°, art. 10 del presupuesto, 
ínterin se comprende en el primero que se redacte, sin 
perjuicio de que por la Dirección general de Ingenieros se 
estudie con detenimiento la construcción y coste de un 
ediíicio capaz de subvenir a las necesidades do la fu tu ra  
guarnición de aqurlla plaza, contando con la term inación 
de las obras que se llevan á cabo en la frontera francesa, 
que hasta  o i.rio  punto subordinará las atenciones y s i
tuación en ei porvenir del referido establecimiento.

Dado eu San Ildefonso á siete de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

^  , ALFONSO
Eí MirdsiiG de la Guerra, > .

«ít ĵaaa*© A séam ela* .

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
REALES DECRETOS 

Vengo e n  declarar jubilado, con el haber que por c la 
sificación le corresponda, á D. Isidoro  Cabañas, Vocal de 
la Junta de Ciases pasivas.

Dado en San Ildefonso á once de Agesto de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Vengo en nom brar Vocal de la Junta de Clases pasi
vas á D. Adobo García de León y Pizar ro, Marqués de 
C asi í iz rro , Ordenador de Pagos p o i\o b lg a  um is dei' 
MD st rio de Estado. , ' ' ' V ,
. Dado en Sao Ildefonso á once de Agosto m imloclVO- 

eient: s i chentu y cinco.
ALFONSO

El Ministro de Hacienda,

Vengo en nom brar Or leñador do Pagos por obligacio
nes del Ministerio de Estado á D. Lorenzo Guillelmi, Di
putado  á Cortes.

Dado en San Ildefonso á once de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

sa«I© -€¿awúm*

MINISTERIO D E  LA G O B E R N A C IO N

REAL DECRETO 
Vengo en nom brar, en comisión. Jefe de A dm inistra

eión civil do cuarta  clase, con destino en la Sección de 
Correos de la Dirección general de este ram o y el de Telé
grafos, d D. Manuel García Ag u ilar, Gobernador civil 
electo do la provincia de Soria.

Dado en el Real S tío de San Ildefonso á once de Agos
to de mil ochocientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

.H&slmcasstie FeimáBules Viltavei'íle.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
REA.L ORDEN 

E x cmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto 
Cuerpo lia consultado á este Ministerio en % de Julio le 
que sigue:
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«Excm o. Sr.:  L a  S a la  de lo C on tenc ioso  de este  Consejo 

lia  ex am in a d o  la d e m a n d a ,  de q*uc a c o m p a ñ a  copia ,  p r e s e n 
t a d a  p o r  el L icen c iad o  D. G ab r ie l  S e r r a n o ,  en  n o m b re  de 
D. Ju l ián  F e rn á n d e z ,  co m o  m a r id o  de D o ñ a  F a u s í in a  Go
mes, c o n t r a  la  R e a l  o rd e n  ex p ed id a  por  el M in is te r io  del 
d ig n o  c a rg o  de Y. E. e n  26 de Julio de 1883, que  deses t i 
m ó  la  so l ic i tu d  de ex cep c ió n  de la  v e n ta  p o r  el E s ta d o  de 
los  b ien es  d ó ta les  de la c a p e l lan ía  fu n d a d a  en B ra ñ a lo n g a ,  
p r o v i n c i a  de Oviedo, p o r  D. Ju l ián  G a rc ía  T ineo,  pe ro  r e s 
p e t a n d o  el e s tado  posesor io  de d 'c h o s  bienes,  y s u s p e n 
d iendo  las v e n ta s  de los no  en a jen a d o s  p o r  ser  d ic h a  fu n 
d a c ió n  de c a r á c t e r  fam il ia r :

R e s u l ta  que  en 1872 D. Jo a q u ín  F e rn á n d e z ,  en  n o m b re  
de su  espesa  D o ña  F a u s í i n a  Gómez, so lic itó  ’del Jefe eco
n ó m ico  de la  p ro v in c ia  de Oviedo la  e x c ep c ió n  de la v e n 
t a  y  la  d e v u luc ió n  al r e c u r r e n t e  fle los bienes dóta les  de 
la c a p e l la n ía  f u n d a d a  en B ra ñ a lo n g a ,  bajo la ad v o ca c ió n  
de S a n  Ju l ián ,  p o r  D. Ju l ián  G a rc ía  Tineo, s e g ú n  su  te s t a 
m e n to  o to rg a d o  en 23 de O c tu b re  ele 18(36:

Q ue in s t ru id o  expedien te ,  después  de u n a  le n ta  t r a m i 
tac ió n ,  so elevó á  la  D irecc ión  g e n era l  de T ro  piedades y 
D e re ch o s  del E s ta d o ,  y  prev io  in fo rm e  da los C en tros  co
r re sp o n d ie n te s ,  r e ca y ó  Ja R eal  o rd e n  de 26  de Julio  de 1883, 
al p r inc ip io  e x t r a c t a d a ,  p o r  la cu a l  se de ses t im ó  la in s 
t a n c ia ,  re so lu c ió n  que se fu n d a  en que ,  si b ien  r e s u l t a b a  
c o m p ro b a d o  ser  la  c a p e l lan ía  de c a r á c t e r  fa m il ia r  y  h a 
b e rse  r e c la m a d o  los Llene* en  t iem po ,  no c o n s ta b a  jo s t i l l -  
e a d o  el p a re n te s c o  y  e n t ro n q u e  de la r e c l a m a n te  co n  el 
f u n d a d o r  ó las l íneas  de lina je  l lam ad as  p o r  el m ism o  al 
pa tron a to . ,  pu e s to  que el in te re sa d o  no h a b ía  p re sen ta d o  
la s  c o r re sp o n d ien te s  p a r t id a s  s a c r a m e n ta le s  n i  suplido su  
f a l t a  con los m e d io s  da p r u e b a  al efec to  es tab lec idos:

Q u e  el L icen c iad o  ü .  G abrie l  S e r r a n o ,  en la r e p r e s e n ta 
c ió n  a n t e d i c h a , in te rp u so  d e m a n d a  en  v ia  c o n te n c io 
s a  c o n t r a  la re fe r id a  .Rea! o rden ,  a le g an d o  los f u n d a m e n 
to s  de d e re c h o  que es t im ó p e r t in e n te s  á su  p ro p ó s i to  de 
q ue  fu e ra  rev o c ad a ,  y de que  en su  lu g a r  se d e c la re  el d e 
r e c h o  del in te re sa d o  á  la posesión  do los ex p re sa d o s  
bienes:

Que p a s a d a  la d e m a n d a  con  sus  a n te c e d e n te s  al F is ca l  
de S. M., fué de p a re c e r  de que  pod ía  s e r  a d m i t i d a , p o r  
t r a t a r s e  de u n a  e x c e p c ió n  de v e n t a  de b ienes  n a c io n a les :  

Y is ta  la base  3 .a de la ley do 31 de D ic iem b re  de 1881, 
q u e  e s tab lece  el r e c u rs o  en  v ia  c o n te n c io sa  c o n t r a  las  r e 
so lu c io n es  g u b e r n a t iv a s ,  en  s e g u n d a  in s t a n c ia  del M inis
t e r io  de H a c ie n d a ,  s in e x ce p c ió n  a lg u n a  , s ie m p re  que  el 
a s u n to  so b re  el cu a l  v e rs e n  c o n s t i t u y a  m a t e r i a  p ro p ia  de 
d i c h a  ju r isd icc ió n ,  c a u s e n  es tad o ,  les ionen  d e re c h o  p e r 
fec to  ó in f r in ja n  a lg ú n  p rec e p to  legal:

Y is to  el a r í .  178 de la  in s t r u c c ió n  de 31 de D ic iem bre  
de 1885, que  d ispone que no  se ad m i ta  pe r  los T r ib u n a le s  
de la  ju r i sd ic c ió n  o r d in a r ia  d e m a n d a  a ’g u n a  r e fe re n te  á  
b ienes  del E s ta d o  sin  que el r e c u r r e n t e  d e m u e s t r e  h a b e r  
h e c h o  su  re c la m a c ió n  g u b e r n a t i v a m e n t e  y sídole d e 
negada:

Considerando:
1.° Q u e  la  R e a l  o rd e n  que g¡ r  la d e m an d a  se impugna 

no puede  m o t iv a r  su  rev is ió n  en v ía  c o n t e n c i o s a , p u e s  si 
bien deniega la sú p l ica  del r e c u r r e n t e  p e r a  qu e  le sean 
d e v u e l to s  los  b ienes  de que se i r a ta ,  fu n d a  es te  a c u e rd o  en  
que el Ín te re s  «do no  p r u e b a  su  e n t ro n q u e  co n  la  fam il ia  
del fu n d a d o r  ó co n  las  l íneas  Húma las  al d is f ru te  del p a 
t r o n a t o ,  y t a l  e x t r e m o  , com o b asad o  en t í tu lo s  de c a r á c 
t e r  civil, ú n i c a m e n te  es de a p re c i a r  y de re s o lv e r  p o r  les  
T r ib u n a le s  de la ju r i sd icc ió n  o r d in a r ia :

2.° Que lo re su e l to  en  la  R ea l  o rd e n  no  em p ece  n i  se 
o p o ne  á  que  c o n o z c a n  sob re  el ind ic ad o  e x t r e m o  los refe
r id o s  T r ib u n a le s ,  p u e s to  que ,  se g e n  se h a  de c la rad o  c a n  
r e p e t ic ió n  en  ca so s  a n á lo g o s ,  el a c u e r d o  g u b e r n a t iv o  
e q u iv a le  al ac to  de co n c i l ia c ió n ;

L a  Sala ,  oído el p a r e c e r  del F i s c a l  do S. M., en t ien d e  
q u e  no es de a d m i t i r  la  d e m a n d a  de que  l leva  h e c h a  r e -  

- ferenc ia .»
Y c o n fo rm á n d o se  S. M. el R u y  (Q. D. G.) con  el p r e 

in se r to  d ic tam en ,  so h a  se rv id o  re s o lv e r  com o en  el m is 
m o  se p ro o o ne .

De R eal  o rd en  lo digo á  Y. E. p a r a  su co n o c im ien to ,  el 
de  la  S a la  y  d em ás  efectos. Dios g u a rd o  á  Y. E. m u 
c h o s  añ os .  M adrid  6 de A gosto  de 4888.

FERNANDO -GAYON 
S r .  P r e s id e n te  del Consejo de E s ta do .

M INISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENE RAL DE  B E NEFICENCIA Y SANIDAD.

Según los p a n e s  san itar ios  roa i b ú a s  de Gobernadoras 
de k s  provincias, duran te  iva ú i k u x s  2 í novo.a h as  ocurridi? 
en l&s capitales y pasbios que 60 ekvu  uís Rvmemev b r i ñ o 
nes y defunciones del cólera:

PROVINCIA m ALBACETE
Capital 20 invasiones y 18 defunciones.

Pueblos con más de 10 invasiones:
Alborea 12 invasiones y o defunciones.
Alm ansa 13 invasiones y 3 defunciones.
Hollín 18 invasiones y o defunciones.
Mahora 40 invasiones y 8 defunciones.
Tarazona 20 invasiones y 7 defunciones.
Y i l ía m ak a  14 invasior.esy 2 defunciones.
Los pueblos con más de o invasiones y menos de 10 son 7, 

que dan un toral do 44 invasiones y 16 defunciones.
Los pueblos con menos de o invasiones son 4, que dm . un  

total de 6 invasiones y 8 defunciones.
PROVINCIA D E A L IC A N TE

Pueblos con más de 10 invasiones:
Alcoy 22 invasiones y  8 defunciones.
Cañada 1-1 invasiones y 5 defunciones.
ViOsjoyosa 38 invasiones y 27 defunciones.
Los pueblos con m is  de o invasiones y menos de 10 son 3, 

que dan un tota l  de 85 ir?, va " 5 defunciones.
Los pueblos con monos cT v sienes son 21, que dan un 

total de 43 invasiones y 20 nes.
PROVINCIA DE A LMERIA

No se ha recibido el parte.
PROVINCIA DE BURGOS. 

Orón 1 defunción.
Para pliega 6 invasiones.
Palazuelos 4 defunción.
Pro sendo  12 ia vacio nes y 2 defunciones.
Revi 11 a Yallejera 1 invasión y 1 de fu ación.
Yatiocondes A invasiones y 1 deíunción.

PROVINCIA DE BADAJOZ
Don Benito 6 invasiones y % defunciones?.

PROVINCIA. DE CA STELLÓN
C'ap'ial 4 invasiones.
Pueblos con más de 10 invasiones:
Almazora 15 invasiones y 2 defunciones,
Benicarló 13 ovaciones y  7 defunciones.
M ord ía  21 Evas iones  y 8 de fu aciones.
P e ñ íse o k  11 invasiones y  1 defunción.
Vin&roz 84 inYa-iones y í n defunciones.
Los pueblos con m ás de 5 invasiones y meaos de 16 son 11, 

que dan un  to ta l  de 68 invasiones y 22 defunciones.
Los pueblos con menos de 5 invasiones son 24, que dan un 

to ta l  de 33 inv a do  -es y 35 defunciones.
P ROVINCIA DE CIUDAD R E A L

Cap i i al 5 E vas iones  y 1 defunción.
Alcázar de £an Juan  7 invasiones y  3 defunciones.
Herencia 6 invasiones y i  defunción.
Villanueva, de la Fuente  o invasiones.

PROVINCIA DE CÓRDOBA
0a:: i tal 8 invasiones y 2 defunciones.
B en ax u j í  2 invasiones y -.1 defunción.
Cabra 1 Oh v as iom s y 8 defunciones.
I z n a ja r  íü  invasiones y 2 de fondones.
R u te  40 invasiones y 6 defunciones.

PROVINCIA DE CUENCA
Pueblos con más de 40 invano  res:
Casa si m a rra  22 invasiones y 8 defunciones.
Cervera 34 invasiones y  i  defunción.
Q uin tanar do i Rey 24 invasiones y 42 defunciones.
Sisante 80 invasiones y 5 defunciones.
Valera de Arriba, días 7 y 9, 12 invasiones y í°l d e iu n 

ciones.
Villa lva Sierra  14 i nva-rdones y  2 defunciones..
Zarzuela 20 invasiones y 2 defunciones.
Los pueblos con más de 5 invasiones y menos de 10 son 6, 

que • an  un  to ta l  de 52 invasiones y 11 defunciones.
Los pueblos con menos da 5 invasiones sen 13, que d an  un 

tota l  de 26 invasiones  y 25 defunciones.
PROVINCIA DE GERONA 

Belioaire í  invasión.
L a  Esca 'a  6 invasiones.
Og&sia 2 in v as io n es
San Juan  de' las Abadesas 4 invasiones y  2 defunciones* 
Torroella de Montgrí 0 invasiones y 4 defunción.
Yerges 4 invasiones.

PROVINCIA DE GRANADA.
Capital 383 invasiones y i 62 üomnoicuuxn 
Pueblos con m ás de 40 invasiones:
Albama, día 11, iS  E v as iones  y i  defunción.
Atarle, día 40, 2 i  invasiones y 6 defunciones.
Baza, día 10, 23 invasiones y 4í defunciones.
Capileira, día 9, 42 k v a s io n e s  y o defanejonrs.
Churriana, día 11, 27 invasiones y 16 defunciones.
Guaaix, día 10. 23 invasiones y  46 defunciones.
Gct, día 9, 19 invasiones y 3 defunciones.
Illora, día 10, 12 invasío res  y 2 defunciones.
Motril, día 11, 51 Invasiones y 17 de-funciono?.
P adul  44 invaPoDca y 13 defunciones.
Pinos Puente  13 invasiones y 2 defunciones.
Santafé, día 44. 32 invasiones j  15 defunciones.
Los pueblos con m ás  do 5 i uvas ion os y menos do 10 m n  9, 

que dan un to ta l  de 62 invasiones y 22 defunciones.
Los pueblos con rnenos de 5 invasiones son 82, que dan  un  

to ta l  de 69 invasiones y 43 defu'.ció nes.
PROVIN CIA  DE G U A D A L A JA R A

Iliaco osa 4 invasiones y  2 defunciones.
Lkzuseoo 7 invasiones y  2 defunciones.

.Molina 12 invasiones y 3 defunciones.
Vil leí de Mesa 3 invasiones y 2 defunciones.

PROVINCIA DE H UESCA
Capital 27 invasiones y 2 defunciones.
A lm udébar 6 invasiones.
Alcubierre 1 defunción.
Barbastro  1 invasión.
F ra g a  14 invasiones y 4 defunciones.
G arrea  de Gallego 7 invasiones.
Las Casas 6 invasiones.y  3 defunciones.
San garren 40 invasiones y 2 defunciones.
Torrente 17 invasiones y 1 defunción.
Telilla  de Oinea 8 invasiones.
Zaidin 3 invasiones.

PROVINCIA DE JA É N
Pueblos eon m as de 40 invasiones:
Baeza 44 invasiones y 5 defunciones.
Los pueblos eon más de 5 invasiones y meneo de 40 son 8., 

que dan un total de 20 invasiones y 0 defunciones.
Los pueblos coa menos de 5 invasiones &on 8, que dan un 

to ta l  de 2Í invasiones y 46 defunciones.
PROVINCIA DE L É R ID A

C apita l  27 invasiones y 40 defunciones..
Ay ton a 2 invasiones.
F un ed a  4 invasión.
Seres 3 invasiones y 4 defunción.
Torres de Sagre 2 invasiones.

PROVINCIA DE  LOGROÑO
No se ha  recibido el parte .

PROVINCIA DE M ÁLAGA
No se ha  recibido el parle,

PROVIN CIA DE M URCIA
Capital y h u e r ta  3 invasiones y 8 defunciones.
Pueblos coa más de 40 invasiones:
C artagena 36 invasiones y 44 defunciones.
La Unión 44 invasiones y 6 defunciones.
Lorca 42 invasiones y 5 defunciones.
Moratalla 23 invasiones y 2 defunciones.
Muía, 4.1 invasiones y 3 defunciones.
Los pueblos con m ás de 5 invasiones y menos de 40 son 3, 

que dan un  to ta l  de 20 invasiones y 7 defunciones.
Los pueblos con menos de 5 invasiones son 6, que dan un 

to ta l  de 8 invasiones y 41 defunciones.
PROVINCIA DE N A V A R R A

Pueblos con m ás  de 40 invasiones:
Bevasodiiiollo 34 invasiones y 42 defunciones.
Bumiel 24 invasiones  y 6 defunciones.
Gaseante 43 invasiones y 42 defunciones.
Falces 17 invasiones y 5 defunciones.
F u s t iñ a n a  45 invasiones y 8 defunciones.
R ev i  a 44 invasiones y 2 defunciones.
M ilagro 42 invasiones y 2 defunciones.
P e ra l ta  22 invasiones y 48 defunciones.
Tíldela 37 invasiones-y 8 defunciones.
Y alt ierra  21 invasiones y 7 defunciones. i*Los pueblos con m ás da 5 invasiones y menos de 40 sos  9 » 

que dan un total de 59 invasiones y 48 defunciones.
Los pueblos coa menos áe 5 inv&sionex ,.o.a 5, que dan un 

total de 8 invasiones y 2 defunciones.
PROVINCIA DE PALENCIA

Capital 4 invfisión y 4 defunción.
Cevieo de la Torre 2 invasiones y 2 defunciones.
Reinosa 3 invasiones y 2 defunciones.
Tariego 4 invasión.

PROVINCIA DE SALAM ANCA
E n  la h u e r ta  4 invasión,
Vil!a?ino í  invasión,

PROVIN CIA DE SEGOVIA
Capital 9 invasiones y 4 defunciones.
Carbonero A usín  4 invasión y i  defunción.
Coca % invasiones.
Escobar 9 invasiones y 7 defunciones.
Yam buas 4 invasiones y 1 defunción,
Valverde 5 invasiones.
Zam arra mal a  2 invasiones.
Zarzuela del Monte 4 defunción.

PROVINCIA DE SORIA  
Pueblos con más de 40 invasiones:
Agreda 47 invasiones y 5 defunciones.
Moján 36 invasiones y í i  defunciones.
Torlengua 46 invasiones y 4 defunciones.
F a e n te lm e s je  43 invasiones y 4 defunción.
Los pueblos con m ás de 5 invasiones y menos de 40 sen  2, 

que dan un  to tal de 43 invasiones y 4 defunciones.
Los pueblos oori menos do 5 invasiones son 5, que dan un 

tota! da 13 iuvasiones.
PROVINCIA DE TARRAG O NA

Pueblos eon m ás de 40 invasiones:
Salomó 42 invasiones y  4 defunciones.

; Ulldeeons, días 40 y 41, 46 invasiones y 8 defunciones.
Los pueblos con más de 5 invasiones y menos de 40 son 5, 

que dan un total de 33 invasiones y  7 defunciones.
Los pueblos con menos de 5 invasiones son 40, que dan un 

total de 45 invasiones y 46 defunciones.
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PROVINCIA. DE  TERUEL

pueblos con m ás de 10 invasiones:
C apita l 41 invasiones y lo  defunciones.
A lloza 42 invasiones y 3 defunciones,
A n dorra 17 invasiones y 5 defunciones..
B lesa -15 invasiones y 6 defunciones,
Bello 42 invasiones y 2 defunciones.
C alanda 14 invasiones y 8 defunciones.
Tglesuela £0 invasiones y 2 defunciones.
Mas de las M alas £3 invasiones y 7 defunciones.
N ogueruelas £3 invasiones y 8 defunciones.
Olite 16 in v a s’ones y 6 defunciones.
Ojos N egros 42 invasiones y £ defunciones.
Olva 14 invasiones y 5 defunciones.
San M artín  13 invasiones.
Los p u eb lo f. con m ás de 5 invasiones y m enos de 10 son £3, 

que dan un to ta l de 76 invasiones y  72 defunciones.
Pueblos con m enos de 5 invasiones son 46, que dan un  

to ta l de 424 invasiones y 55 defunciones.
PROVINCIA DE TOLEDO

C apital 3 invasiones y £ defunciones.
Pueblos con m ás de 10 invasiones:
Ptom eral 16 invasiones y 4 defunciones.
S an ta  O lalla i 5 invasiones y 2 defunciones.
Vill&cañas 14 invasiones y 4 defunciones.
Los pueblos con m ás de 5 invasiones y m enos de 10 son 8, 

que dan un to ta l de 54 invasiones y £8 defunciones.
Los pueblos con m enos de 3 invasiones son 42, que dan un  

to ta l de 3£ invasiones y £3 defunciones.
PROVINCIA DE VALENCIA

C apital y térm ino m unicipal 13 invasiones y 7 defunciones. 
Puebles con m ás de 10 invasiones:
Adeínuz 16 invasiones .y 6 defunciones,
B ocairente 14 invasiones.y  £ defunciones.
U tiel 16 invasiones y 7 defunciones.
Los pueblos con m ás de 5 invasiones y  m enas de 10 son 5, 

que dan un to ta l de 33 invasiones y 18 defunciones'.
Los pueblos con menos de 5 invasiones son 19, que dan un  

to ta l  de 34 invasiones y 17 defunciones.
PROVINCIA DE VALLADOLID

C apital 12 invasiones y 1£ defunciones.
Pueblos con m ás de 10 invasiones:
Cabezón i£  invasiones y 3 defunciones.
E sguevillas !£  inv asio n es  y 1 defunción.
Peñafiel £0 invasiones y  4 defunciones.
Los pueblos con m ás de 5 invasiones y  m eaos de 10 son 4 , 

que dan  un to ta l de £9 invasiones y 7 defunciones.
Los pueblos con meno3 de 5 invasiones son 8, que dan  un  

to ta l de 15 invasiones y  4 defunciones.
PROVINCIA DE ZAMORA

C arrascal 1 invasión.
F uentesaúco  5 invasiones y 4 defunciones.
Pozo A ntiguó 3 invasiones y 6 de fun ciones 
T illa  Alonso £ invasiones.

PROVINCIA DE ZARAGOZA
C apital 137 invasiones y 35 defunciones,
Pueblos coa m ás de 10 invasiones:
A lagón 11 invasiones y  £ defunciones.
A niñón 15 invasiones y  6 defunciones,
A lm onacid de la  S ierra  £0 invasiones y  1 defunción. 
C alatayud  £6 invasiones y 15 defunciones.
Ibdes 19 invasiones y  7 defunciones.

Illueca £7 invasiones y  8 defunciones.
Ja rq u e  1£ invasiones y  £ defunciones.
L écera 14 invasiones y 1 defunción .
L u n a  10 invasiones y 3 defunciones. j
Mallén 88 invasiones y 8 defunciones.
Moros 1£ invasiones y  1 defunción. |
M aella 14 invasiones y  9 defunciones.
R em olinos ££ invasiones y 7 defunciones.
Caboba !£  invasiones y  5 defunciones»
T auste  £9 invasiones y  17 defunciones.
T arazona 30 invasiones y 9 defunciones.
V illa lengua 13 invasiones y o defunciones.
Los pueblos con m ás de 5 invasiones y  m enos de 10 son 19, 

que dan un to ta l de 422 invasiones y  41 defunciones.
Los pueblos con m enos de 5 invasiones son 8 9 4 que dan un  

to ta l de 113 invasiones y  111 defunciones.
PROVINCIA DE MADRID

C abanillas 1 defunción.
Ciempozuelos 14 invasiones y £ defunciones.
C hinchón 18 invasiones y  7 defunciones.
E strem era  11 invasiones y 1 defunción,
F uencarrsil £ invasiones.
M ejorada del Campo 4 invasiones y  d defunción.
San  F ernando  de Jar&ma 1 invasión y  1 defunción,
T orre jón  de Ardoz 22 invasiones y  8 defunciones.
T elilla  de San A ntonio 3 invasiones.
T illaconcjos £ invasiones y £ defunciones,
V illarejo  de Salvanés £0 invasiones y 9 defunción©#. 
V illaverde 1 invasión y  1 defunción,
Yieálv&ro 3 invasiones y 1 defunción.
Vallecas 9 invasiones y  4 defunción©#*

MADRID
Invadidos.

 -----------------------------  DISTRITO DE LA A U r« N 0 IA
1 T illa , 1.—Ingresó  ©n el H ospital del Sur¿ 
i  • fibgevia, 23.—Idem  ¿1.

InTadidos.

1 Carrera- de San Isidro, £0.
1 P laza de S an ta  Cruz, 3 .—Falleció.

DISTRITO DE BUENAVISTA
2 Arco de S an ta  M uría, 42.
1 Camino a lto  do Vicálvaro.--Falleció.
1 T ejar de Varela (Pieza de T oros). Falleció.
1 Constancia, £0.
1 F uente del Borre-.
1 Barquilla.. 15.
1 Arroyo Abroñúra! f í \  h r  del Catalán).-  -Fállem e.
£ B arquillo , 1.

D IST R IT O  D EL GENTRU
i  S artén , 8.
£ F lo ra , 0 .---Uno falleció.

d i s t r i t o  d e l  c o n g r e s o  
1 H uertas, 42 —Ingresó en e l Hospi Al del Sur.
4 Sordo, £9.

DISTRITO DEL HOSPICIO
1 Dulcinea, 41.—Ingresó en el H ospital da V allehor-

moso.
4 S an ta  B ríg ida, 41.

DISTRITO DEL HOSPITAL
i  A tocha (Hospital provincial).—Falleció en el Hos

p ita l del Sur.
i  Pacífico (casas de P ineda).—Ingresó en el H ospita l

del Sur.
4 Fe, 41.—Falleció en el H ospita l del Sur.
4 Camino Viejo de V icálvaro, 44.—Ingresó en el Hos

p ita l del Sur.
1 H ospita l de los Docks (Pacífico).—Ingresó en el Hos

p ita l provisional de los Docks.
4 Sur, 85.
i  Doctor E ourquet, 8.
1 Sin dom icilio (encontrada ju n to  ¿ los Docks).— In

gresó en el H ospita l del Sur.
DISTRITO DE LA INCLUSA

i  Am paro, 46.—Falleció.
i  H ospital S u r.—Ingresó en el H ospita l del Sur.
4 V entorrillo , 6,
4 Espino, 6.—Ingresó en el H ospita l del Sur.
3 Mesón de Paredes (Inclusa).—Uno falleció,
d Oso, 40.—Falleció.
1 A m paro, 57.
4 Mora, 9.—Falleció.
d F e rro ca rril, 36.—F alleció ,
d C aravaca, 5.

DISTRITO DE LA LATINA
1 C arre te ra  de A ndalucía, 9.
1 Subida al C em enterio del Sur, 11.

, 1 M ediodía Grande, 8.
d Cam broneras, 5.
d R onda de Segovia, £4.

DISTRITO DE PALACIO
d V irgen del P u e rto  (lavadero 35).—Ingresó  en  ©1

H ospita l de Valle-hermoso, 
d C uesta de A reneros, £3.—Falleció,
d F lo r B aja, 46.

DISTRITO DE LA UNIVERSIDAD
d Lope de íía ro , 4.—Falleció,
i  C allejón A lain illo , 5.
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Faüe«d«8.
---------------“  DISTRITO  DE L A  AUDIENCIA

4 P laza de S an ta  Cruz, 3.—Invadido el m ism a día.
DISTRITO DE BUENAVISTA

i  C astellé, 48.— Invadido el 10.
1 Cam ino A lto de V icálvaro,—Invadido el m ism o día .
d T ejar de V aró la (P laza de Toros).—Invadido el m is

m o día.
1 A rroyo A broñigal (Tejar del C atalán).—Invadido el

m ism o día.
DISTRITO DEL CENTRO

i  F lo ra , 3.—Invadido el m ismo día.
DISTRITO DEL HOSPITAL

i  A tocha (H ospital provincial).—Invadido el m is
m o día.

í  Fe, 4 i.—Invadid© el m ism o día.
DISTRITO DE LA INCLUSA

% A m paro, 48.—Invadido el 41.
1 Idem , 4£.— Idem  M.
i  Idem , 65 y  67.—Idem  id.
1 Idem , 37.— Idem  id.
i  Idem , 31.—Idem  id.
1 Paseo de las Yes ría?, £4.—Idem  el 8.
1 Mesón de Paredes, 92.—Idem  id,
Í  A m pare, 46.—Invadido el m ism o día*
i  M etóa de Paredes (Inclusa).—Iuvad idoel m ism o día*
4 O-o, 40,—Invadido el m ism o día .
á  M o ra ,9.—In v a lid o  el m ism o día.
4 F e rro ca rril, 36.—Invadido el m is»®  día.

Failde khs.
_ •; Bj STRIT0 DK y a  LATINA

4 Pa-’oma, 6.—Invadido el 8.
4 Subida Cementerio Sur, i L —Idem el 44.

DISTRITO DE PALACIO
í Cuesta da Areneros, £3,—Invadido el mismo día.

DISTRITO DE LA UNIVERSIDAD
4 Lopo de Haro, 4 —Invadido el mismo día.

«3

Madrid 13 de Agosto de 4885.—El Subsecretario, Gabriel 
Fernández de Cedórniga.

CONSEJ O D E  E S T A D O
R E A L E S  DECRETOS

DON ALFONSO XII, por la gracia do Dios R ey co n stitu 
cional de E spaña.

A todos los que las presen tes v ieren  y  en tendieren , y 4 
quienes toca su observancia y cum plim iento , sabed: que ha 
venido en decre tar lo siguien te:

« E n d  pleito  contencioso-adm irrlstrativo  que pende an te  e l 
Consejo de E stado, en única instanc ia , en tre  pa rte s, de la u n a  
el L icenciado D. Tom ás Pérez A nguila, su s titu id o  después por 
el Doctor B. E ugenio  M ontero Ríos, á nom bre de Doña C arlo ta  
L uisa  de Godoy y B orbón, D uquesa de Scssa y Condesa da 
Chinchón, dem andante, y de la o tra  la A d m in istrac ión  gene* 
ra l del E stado , rep resen tad a  por Mi F iscal, dem andada, sobre 
revocación ó su bsisten cia  do la R eal Orden de £7 de M arzo 
de 4882, que declaró la caducidad de dos cargas de ju s tic ia : 

V isto :
V isto el expediente gubernativo , del que re su lta :
Que en los presupuestos generales del E stado  venían con

signándose dos cargas de ju s tic ia  á favor de la  Condesa de 
Chinchón en el a r t. 4A, cap. 4.°, sección 4 a, una  por 31.445 pe
setas y 45 céntim os en equivalencia da alcabalas y ren ta s  de 
varios pueblos do la provincia de M adrid, y o tra  por 4.483 pe
setas y 84 céntim os en equivalencia tam bién  de alcabalas del 
pueblo de Seseña, en la provincia de Toledo, señaladas respec
tivam ente  con los núm eros 324 y 552:

Que los Condes de C hinchón, con ca rp eta  de 47 de Ju lio  
de 4855, y á v ir tu d  de lo prevenido en la ley de 29 de A bril del 
m ism o año, prese a ta ro n  á la Dirección, general de la  D euda 
pública varios docum entos referen tes, unos al origen de aq u e
llas alcabalas y ren ta s , y o tros á  las adquisiciones de estas  por 
los Condes é por sus causantes:

Que exam inados estos docum entos por el Negociado corres
pondien te  de dicha D irección, éste propuso la  caducidad de las  
cargas de que se tra ta b a  en 9 de A bril de 4873, con arreg lo  á  
lo  determ inado  en la R eal Orden de 30 de Mayo de 4855 y en  
la  o rden de la R egencia de £6 de A gosto de 4870; porque si íiien 
podía considerarse ju stificada  la adquisición á tí tu lo  oneroso 
de las ren ta s  y  alcabalas, no se p resen taban  respecto  á las del 
Condado de C hinchón los tí tu lo s  p rim itivo s  de egresión de 
e llas de la Corona, pues no podía considerarse b astan te  la R eal 
Cédula do confirm ación de ellas por D. Felipe V en 44 de A gos
to de 4733, y en euanto  á las alcabalas y cientos de los pue
blos de B oadilla , V illanueva de la Cañada, Pozuelo de A larcón 
y  M ajadahonda no se exh ib ían  las cédulas de confirm ación de 
los p rim itivos títu lo s  de egresión:

Que el m ism o Negociado de la Dirección de la  Deuda p ú 
b lica volvió á  proponer la  caducidad en 42 de N oviem bre d© 
4880 de las dos cargas referidas por no haberse p resentado los 
docum entos exigidos den tro  del plazo fijad® en la ley de 22 de 
Jun io  del m ism o año:

Que en 48 de Mayo de 4880 expuso D. A ntonio N avarro  y  
Z am orano, apoderado de la Condesa de C hinchón, q¿ie consi
deraba suficientes los docum entos presentados, á pesar de lo 
cual, en 4 de Ju lio  de 4884, p resen tó  o tros ocho títu los, pero 
habiéndose hecho esta  presentación fuera del térm ino  m arcado  
en la c itada  ley de 22 de Junio de 4880, la Dirección general de 
la  Deuda pública propuso la caducidad de Jas dos cargas de 
ju s tic ia , la cual fué acordada por R eal Orden de 27 de M arzo 
de 4-w82, de conform idad con el d ictam en de las Secciones de 
E stado  y G racia y Ju stic ia  y de Hacienda del Conseje de E s ta 
do, teniendo en cuenta , no sólo que los docum entos ú ltim a 
m ente exhibidos, cualquiera que fuese su valor, no podían  te 
nerle Jcgalm entc al efecto pretendido  por haberse aducido fu e
ra  del plazo ú ltim o p a ra  ello eoneedido, sino  tam b ién  que á  la  
term inación de éste no se hab ían  hecho las  justificac iones n e
cesarias con arreg lo  á las disposiciones v igen tes pa ra  la  decla
ración de subsistencia  de las  cargas:

V istas las actuaciones co n tenc ioso -adm in istra tivas, de la© 
que aparece:

Que co n tra  la R eal Orden de 27 de Marzo de 4882 in te rpu so  
dem anda contencioso ^adm in is tra tiv a  el Licenciado D. Tom ás 
P érez A n gu ita , á quien ha  su s titu id o  después el Doctor B. E u 
genio M ontero R íos, en nom bre de Doña L uisa  C arlo ta  G©doy„ 
so licitando se consu ltase  por el Consejo de E stado  su revoca
ción, y  que en su  lu g a r se declarasen subsisten tes  las c a rg as  
de ju s tic ia  de cuya revisión se tra tab a , ó en o tro  cas© que, co a  
revocación tam bién  de la  Real O réen recu rrid a , se devo lv ie ra  
el expedienta á  la Dirección general de la  Deuda púb lica  p a ra  
que, haciéndose cargo de l@s docum entos presen tados por 1* 
dem andante en 4 de Ju lio  áe 4884, los ap rec ia ra  en todo su  v a*  
lo r y  reso lv iera  el expediente como procedióse:

Que declarada la precedencia de la  v ía  contenciosa por Rsal 
ordea de 22 d© Juaip do 4883 y emplazado mi Fiscal para ooaa
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testar á la demanda interpuesta, ésto solicitó se eom u ltara la 
absolución de ella y la confirmación de la Real orden recu 
rrida:

Vísta la Ley do 2% de Abril de 1855, que señalo el plazo 
áe echo meses para clasificar y reconocer las cargas do ju s 
ticia:

Visto el párrafo primero de la íteal orden de 30 de Mayo 
de 1865, dada para la ejecución de aquella Ley, en el cual se 
fijó el plazo do tres meses para que los dueños de Jas expresa
das cargas presentasen los documentos que justificasen au de
recho, s^-gún la naturaleza de ella, cuyos documentos, t ra tán 
dose de oficios y derechos ©«ajenados de la Corona, habían de 
ser los títulos originales prim itivos de la egresión, la cédula 
de confirmar del último reinado en que se hubiera obtenido, 
con declaración de no haberse adquirido otra posterior, y una 
certifico eión de la Dirección de la Deuda pública de no haberse 
satisfecho en este siglo por el Tesoro, ni el capital ni los réditos: 

Visto el párrafo sexto de la misma Real orden, que ce-asig
na que la Dirección de la Deuda podrá exigir oficialmente do 
los interesados la presentación de cualquier otro documento , 
seíi&^áiVohe un término do i 5 días para ello:

Visto el a r t  1.* de la Ley de 9M de Juma do 1880, que dice: 
«Se concede un plazo do (cuatro meses, contados desde la pu- 
Mié, c  ii  e ta Ley en la G a c s t a ,  para que los dueños de car
gas de |ust *i. , comprendidas en los presupuestos generales dei 
Est do 1 p n4‘entes de revisión en virtud de la Ley de £9 de 
A br’l d 18 ' i resenten los documentos justificativos de sus 
derechos, si no los hubiesen presentado antes; caducará ese 
derecho y sm&n definitiva,mente eliminadas las cargas de los 
presupuestos generales del Estado en todos los casos en. que 
no queden presentados los documentos justificativos en dicho 
plazo:»

Considerando que la Real orden tic 30 de Mayo de 1855 fijó 
taxativam ente los documentos que habían de presentar para 
dem ostrar sus dereehos los diurnos de cargas de justicia por 
oficios ó rentas enajenados de la Corons, exigiendo conjunta
mente que se exhibiesen los títulos originales prim itivos do la 
egresión y la cédula de confirmación últim am ente obtenida, 
ala  lo cual aquellos derechos no podían ser reconocidos:

Considerando que el plazo para la presentación do tales do
cumento», establecido en un principio por la misma Real or
den y prorrogado después por ©tras disposiciones, fué definiti
vamente determinado por el art. 4.* de la Ley de 22 de Junio 
do 4880, antes trascrito:

Considerando que la Condesa de Chinchón no ha presenta
do en aquel plazo los títu los primitivos de egresión y las cé
dulas de confirmación de las alcabalas y rentas que fueron 
sustituidas por las dos cargas de justicia reclamadas, y que 
por tanto, según el art. 4.® de la citada Ley, era procedente la 
caducidad decretada por la Dirección de la Deuda pública y 
confirmada por la Real orden impugnada:

Considerando que la exhibición de los títulos de egresión y 
de las cédulas de confirmación para comprobar la naturaleza 
y  existencia de las cargas de justicia por oficios y derechos 
enajenados de la Corona, exigida por la Real orden de £0 de 
Mayo de 4855, sigue siendo necesaria á pesar de la ley de 22 
de Junio de 1880, puesto que ésta lim itó ¿ señalar el plazo 
p a ra la  presentación de los documentos justificativos de las 
cargas de justicia, sin precisar cuáles habían de ser; por lo que 
debe entenderse que dejó subsistentes las disposiciones de 
Aquella Real orden en que se determinaban y especificaban los 
documentos necesarios para justificar las cargas con arreglo 4 
la  ín4 ole de estas:

Considerando que no era necesario que la Dirección de la 
Denota hubiese señalado un plazo 4 la Condesa, de Chinchón 
para que ésta demostrase su derecho, pues el art. 4.° de la ley 
citada señaló ya un térm ino improrrogable pare ello, á contar 
desde la publicación de la misma Ley, y el párrafo sexto de la 
Real orden también citada de 20 de Mayo de 4855, invocado 
por la demandante, no puede aplicarse sino al caso en el que 
so hubieran do exigir por las oficinas de la Deuda otros docu
mentos distintos de los determinados en la misma disposición 
para acreditar plenamente los derechos:

Considerando que no se halla en este caso el expediente 
promovido, por cuanto á la recurrente sólo se le reclamaron 
les títulos y las cédulas de confirmación de las alcoba-las y 
ventas, qu■; eran los documentos generalmente exigidos por d i
cha Real orden para justificar la existencia y origen de cargas 
de jubti.. a  de !a índole de las que la Condesa de Chi» ehón pre
tendió le fe eran reconocidas;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Conten
cioso del Consejo d© Estado, en sesión á que asistieron: D. Juan 
de la Concha Castañeda, Presidente; D. Tomás Re toldillo, 
D. Esteban Martínez, D. Fernando Vida, D. Pedro de Madrazo, 
©1 Marqués de los Uiagares, D, Angel María Dacarrete, el Mar - 
qués déla Fuensanta, D. José Cre&gh, D Enrique G i sueros, Don 
Salvador López Guijarro, D. Antonio Guerola y D. Fernando 
Guerra,

Vengo én absolver á la Administración general del EsUdo 
áe la demanda interpuesta á nombre de Doña Carlota Luisa 
Godoy y Borbón contra la P»eal orden de £7 de Marzo de 1882, 
la  cual queda firme y subsistente.

Dado en Palacio á once de Mayo de m il ochocientos 
«cheuta y cinco.==*ALF®NSO.==El Presidente del Consejo de 
Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicación.=Leído y publicado el anterior Real Decreto 
po r mí ei Secretario general del Consejo de Estado, hallándose 
©alebrando audiencia pública la Bala de lo Contencioso, acordó 
que se tenga como resolución final en la instancia y autos 4 
que refiere; que se una á los mismos; se notifique en forma 
A las partes, y se inserte en la G a c e t a :  de que certifico.

- Madrid 46 dé Mayo á0:488$*«»Antonio Alcántara.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios R ey constitu-
eional de España.

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á quie
nes loca su observancia y cumplimiento, sabsi: que he venido 
m  decretar 3o siguiente:

«En el pleito contencioso-adminístrativo que, en única in s
tancia, pende ante el Consejo de Estado, entre partes, de la 
una el Licenciado D. Juan Ruvira y Roiz, en nombre y repre
sentación de D. Tomás González Cabo, y de la otra la Admi
nistración general dei Estado, representada por Mi Fiscal, so
bre revocación de la Real Orden de 11 de Julio de 1882, que 
declaró la caducidad de cierto crédito:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, dei que resulta:
Que la Junta de la Deuda pública, en sesión de 9 ¿e Febrero 

ele 1872, aprobó la liquidación de lo 3 atracos que se adeudaban 
á D. Tomás González Cabo, Cura párroco en las Iglesias de 
Monterrey, Santa María, y Louréiro, Santa Marina, de la dió
cesis áe Orense, á v irtud  ée instancia del interesado, fecha 14 
de Mayo de 4888, de cuya liquidación resultó un crédito á su 
faver, para 40 do Enero de 4852, de 46.548 rs. 33 cánts., y que 
dicha liquidación fué publicada e n  la G a c e t a  de 4 1  de Octubre 
de í 873:

Que ei interesado D. Tomás González, representado por su 
apoderad© D. Antonio Deudari&na, pidió en 44 de Setiembre 
do 4880 el definitivo despacho del expediente, y se emitieron 
en eite informe por ©1 Fiscal y un  Jefe d© la Dirección, quie
nes propusieron el ab®:co dei crédií© del D. Tomás Gonzá
lez, porque éste hizo su oportuna reclamación en £4 de May© 
de 1868, y justificaba su personalidad en el expediente por el 
peder que confirió á Deúdariana en 31 de Agosto de 4880, por
que, al hacer dicha reclamación ei interesado, amplió lo pres
crito en el art. 7.* del Real Decreto de 6 de Marzo de 4868 so
bre reclamaciones de créditos, y porque el art. 44 de la Ley 
de 28 áe Febrero de 4873 y al 7.® da la de 24 de Julio de 4876 
sólo penan con la caducidad los créditos cuya personalidad le
gítim a no se hubiera justificado, y en el caso actual bastaba 
con la identidad, puesto que existía el mismo interesado y su 
derecho no pasó á tercera persona:

Que la Jun ta de la Deuda acordó, por mayoría, en sesión 
de 48 de Octubre de 4880 la .caducidad del crédito, de confor
midad eon la propuesta hecha por ei Vocal ponente, por consi
derar qu@ habiéndose hecho saber al interesado la liquidación 
por la publicación en la G a c e t a  en 44 de Octubre de 4873, no 
practicó petición alguna hasta 4880, y eran por tanto aplica
bles los artículos 43 de la Ley de 49 de Julio de 4889 y 44 de 
la de 28 de Febrero de 4873, 7.® de la de 21 de Julio de 4876, y 
la Real Orden de 24 de Setiembre de 4879:

Que contra esta resolución de la Jun ta de la Deuda in ter
puso recurso de alzada D. Tomás González, en el que se oyó á 
la Dirección general de lo Contencioso, la cual propuso la ca
ducidad del crédito, teniendo en cuenta que el art. 43 de la ley 
de 49 de Julio de 4869 señalaba el plazo de un año para recla
m ar la entrega de valeres cuyos créditos habían sido reconoci
dos y cuyos llam am ientos se habían ya hecho, y que aunque 
este artículo no fuera aplicable al crédito de González, por ser 
posterior, siempre tendría aplicación el art. 14 de la Ley de 28 
de Febrero áe 1873, puesto que no se había pedido el cobro ó 
entrega de mnos valores conocidos de la Deuda del Personal 
dentro del plazo que dicha ley fijaba, y st¡ contrariaría, si no 
ge declarara la caducidad, ei espíritu y letra de la misma ley, 
que fué el de term inar en un plazo breve la liquidación y en
trega áe los valores de la Deuda del Tesoro por Personal; y por 
último, que la Real Orden de 24 áe Diciembre de 4880 había 
confirmado la caducidad en un-expediente análogo:

Que, de conformidad con el anterior dictamen do la Direc
ción general de lo Contencioso, se dictó la Real Orden de 44 de 
Julio de 4882, que desestimó el recurso de alzada referido: 

Vistas las actuaciones conlencioso-administrativas, de las 
que aparece:

Que el Licenciado D. Juan Ruvira y Ruiz interpuso deman
da contencioso-adm inistrativa contra la Real Orden de 44 de 
Julio de 4882, y tanto en ella como en la ampliación de la m is
ma solicitó ge consultara por el Consejo de Estado la revoca
ción de la Real Orden recurrida, y que ¿e estim ara de abono el 
crédito de D. Tomás González, á quien representaba Ruvira:

Que declarada la procedencia de la vía contenciosa por 
Real Orden de 40 de Noviembre de 4883, Mi Fiscal contestó á 
la demanda pidiendo se confirmara la Real Orden cuya revo
cación se pretendía:

Visto el art. 7.* del Real Decreto de 6 do Marzo d& 4888, 
que fija «el plazo de cuatro meses para que los acreedores por 
Deuda del Personal atrasada del Tesoro hasta fin de 4854, á 
quienes no se hubiera hecho ni notificado aún la liquidación 
correspondiente de sus alcances, formalizaran y presentasen en 
la Dirección general áe la Deuda pública la oportuna reclama
ción para que se verificara, declarando que m  aplicaría la pena 
de caducidad establecida en la ley de Contabilidad á los cré
ditos en que se omitiese dicha reclamación dentro de los ex
presados cuatro mese»:»

Visto el art. 43 d© ia ley de 49 de Julio de 4869, que en su 
párrafo segundo dispone «que incurrirán  en la pena de 
caducidad los créditos de la Deuda del Ueaoro procedentes del 
Personal, reconocidos ó liquidados, estuvieran ó no emitidos ! 
los títulos correspondientes, si los acreedores á quienes se hu
biese hecho ya el oportuno llam am iento por los periódicos ofi
ciales no reclamaran, con presentación ds documentos de. per
sonalidad dentro del plazo de un año* ia entrega de los valores 
emitidos ó que debían emitirse:»

Yisto ©1 art. 42 de la ley de Presupuestos de 28 de Febrero 
de 4873, que dice: «en el plazo de tres meses, contados' des
de la promulgación de esta ley» resolverá y terminará necesa

riam ente la Jun ta de la Deuda pública los expedientes de li
quidación y entrega, de los créditos ríe la del personal, aplican
do eon todo rigor el a rt 43 de la ley de 49 de Julio de 4869, de 
modo que queden d 6 fin i % i va m en te caducados ó reconocidos los 
valores respectivos; los motivos de caducidad para, loa expe
dientes en tram itación dentro de dichos tres meses, ¡serán los 
ordinarios de la ley; es decir, la falta- de pruebas y el no desva
necer cumplidamente les reparos que se hicieren á las presen
tadas, y para los créditos ya liquidados será también motivo 
de caducidad la falta de personalidad legítima que los recobro 
en el plazo de un año desde la publicación de esta ley:»

Considerando que el demandante D. Tomás González Cabo 
ajustó su prim itiva reclamación á lo preceptuado en el Real 
Decreto de 6 de Marzo de 4868, y habiendo sido aprobado su 
crédito por la Junta de la Deuda en 4872, quedó consentido 
por el interesado este acuerdo, que, por ser ejecutorio, obligaba 
igualmente á la Administración y al acreedor, sin que pudiere, 
ser revocado, á menos que, por motivos legales, incurriese el 
crédito posteriorm ente en la pera de caducidad:

Considerando que no es aplicable á los haberes liquidados á 
González Cabo el art. 43 de ia ley de 49 de Julio de 4869, por
que se refiere á los acreedores cuyos títu los estuviesen recono
cidos en aquella fecha, concediéndoles el plazo de un añb para 
solicitar la entrega de valores, lo cual no podía hacer el de
mandante, porque, como queda dicho, su crédito no fué recono
cido y liquidado hasta 4872:

Considerando que la Real Orden reclamada se funda única 
y exclusivamente en el espíritu del art. 44 de la ley de 28 de 
Febrt.ro de 4873, y no siendo admisible que las leyes que tie
nen por objeto la prescripción de accion«s ó la caducidad de 
derechos se apliquen extensivamente y en su. espíritu, sino 
restrictivam ente y con sujeción á su letra, no cabe recurrir 4 
la interpretación indicada, que demuestra la carencia de un 
texto legal en que poder fundar la caducidad de este crédito:

Considerando que la falta de personalidad legítim a que re 
cobre un crédito ya liquidado, que es lo que señala como causa 
de caducidad ei art. 44 mencionado, no puede traducirse en 
morosidad para exigir el cobro, sino que hay que entenderlo 
como claramente está expresado, en el sentido de no haberse 
justificado en el expediente que el reclam ante es la persona 
que tiene legítimo derecho á percibir el crédito convertido, fal
ta qué no existe en este caso, pues tanto González como su 
apoderado tienen acreditada y reconocida su personalidad en 
las actuaciones gubernativas;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Conten
cioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron: Don 
Juan de la Concha Castañeda, Presidente; D. Miguel de los San
tos Alvares, D. Feliciano Pérez Zamora, D. Fernando Vida, Den 
Ramón C&mpoamor, D. P^dro de Madrazo, el Marqués de ios 
Uiagares, D. Angel María Dacarrete, el Marqués de 1% Fuen
santa, D, Enrique de Cisneros, D. Salvador López Guijarro, 
D. Antonio de Mena y Zorrilla y D. Juan Magaz,

Vengo en dejar sin efecto la Real Orden impugnada de 44 
de Julio de 4882, y en declarar que D. Tomás González Cabo 
tiene derecho á cobrar el crédito que le fué reconocido y liqui
dado por la suprim ida Junta de la Deuda pública en 9 de F e
brero de 4872.

Dado en Palacio á once de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y eíneo.^ALFQNSO.—El • Presidente del Consejo de- 
Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicación.—Leído y publicado el anterior Real Decreto 
por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándo
se celebrando audiencia pública la Sala de ío Contencioso, 
acordó se tenga como resolución final en la instancia y autos 
á que se refiere; que se una 4 los mismos; se notifique en for
ma á las partes, y se inserte en la G a c e t a : de que certifico.

Madrid 46 de Mayo de 488o.==Antonio Alcántara.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

S u b secretar ía .
Be halla vacante, por renuncia de D. Juan Martínez y Gar

cía, la plaza de Juez de primera instancia de Purcliena, de en
trada, en la provincia de Almería. Corresponde su provisión 
al turno 4.® de los establecidos en el art. 40 de la ley adicio* 
nal á la orgánica del Poder judicial; y en cumplimiento de lo 
prevenido en el art. 7.6 del Real decreto de 3 de Abril de 4884, 
se publica el presente anuncio á fin de que Jos aspirantes la 
pretendan expresamente en solicitud que deberá presentarse 
en este Ministerio dentro del término de 20 días.

Madrid 12 de Agosto de 4885.=-E l Subsecretario , Cirila 
A nsorós.'

Be halla vacante, por promoción de D. José Roig, la plaza de 
Jucs^de primera instancia de Moniblanch, de entrada, en lft 
provincia d@ Tarragona. Corresponde su provisión, al turno 2.* 
de los establecidos en el art. 40 de la ley adicional á la orgáni
ca del Poder judicial; y en cumplimiento de lo prevenido en 
el a r t. 7.° del Real decreto de 3 de Abril de 4884, se publica el 
presente anuncio á fin de que los aspirantes la pretendan ex-  
presamente'en solicitud que deberá presentarse en este Minis
terio dentro del término de 20 días.

Madrid 42de Agosto de 4883 .=El Subsecretario, Cirilo 
Ámorés.

*Se halla vacante, por traslación áe D. Juan Martínez y Ma
rín, la plaza de Juez de prim era instancia de Alhama, de en
traría, en la provincia d@ Granada. Corresponde su provisión 
al tura© 3.® de los establecidos en el art. 40 de 'la ley adicio
nal á la orgánica del Poder judicial; y en cumplimiento de la 
prevenido en el art. 7.® del Real decreto de 3 de Abril de 4884, 
se publica el presente anuncio á fin de que ios aspirantes la 
pretendan expresamente en solicitud que deberá presentarse 
en este Ministerio dentro del término do 20 días.

Madrid de Agosto da 1885.=dSl Subsecretario. Cirilo 
Amoró&
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MINISTERIO DE  HACIENDA .- CONTADURIA GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA

EMISIÓN POR CREACIONES Y CONVERSIONES —MES DE ABRIL DE 1885

Estado demostratico de los valores ingresados por dichos conceptos en la Tesoreria de la Dirección general  dentro del referido mes de Abril  que forma esta Contaduría consiguiente 
á lo dispuesto en el párrafo vigésim octavo, art. 53, de la  instrucción reglam entaria aprobada por la  S . M . en 31 de D iciem bre de 1831, cuyo porm enor es com o sigue:

908ÜM9NT9S
amtMáes.

PARCIAL
CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION                                                                             “ “ .Pe&et&s. Levctun os.

TOTAL 

Peset&s. Céntküo s.

i

C&EACIQKBS

i e a í a  p e rp e tu a  a l  4 p o r  100 in te r io r .

Inscripción eo tr&sferible, núm. 1 ,2 4 9 .. . . . . . . . ................. . . . . . . ........... ................................................................ . . . ........... . . . . . . . . ....... j» 7.113-30

«>O

B euda s in  in te ré s  de l p e rso n a l de l T eso ro .

Títulos, serie A, de 250 pesetas, números 219.091 á 219.093............... , ......... . *............................... ............ ............................. 750
4 s serie B, de 1.250 peseta», núm. 48.664....................................................................... . ...................................................................... 1.250 i
1 » serie fíi de 5.000 pesetas, núm. 27.574...............................................................................................................................................

Residuos, números 118.397 á 118.399.................................................................... . .................................................................... ......... .

T ota l de creaciones......... ............ ..........................

CONVBBSIONES 

Menta p e rp e tu a  al 4  p o r  100 in te r io r .

Títulos, serie A, de 500 pesetas, números 112.177 á 112.366......................................................................«......... ....................................
» serie B, de 2.500 pesetas, números 30.347 á 30.397.............................................................. ....................... , ...............................
» serie C, de 5.0(X) pesetas, números 3S.9Í9 á 38.955.. .........., . , , , ......... ......................................................................................

Residuos, números 36.699 á 36.745................. ...................... ............................. .......... . . ............................................... .......... .

5.000 > 7.357*28
B

m
u
37
47

357*28

95.000
127.500
185.000

14.872*93

14.472*58 

|  3.353.749*9»
45
*8

SBfc

%e»t
4

Inscripciones nominales tr&síerifeles, números 492 ¿ 506....................R........................... ;. . , .......... ...................................«■...................
© no trasferibles, números 1.228 á 1.248 y 1.230,___ ........................ ............................................... ... ....................... .
* á favor de corporaciones civiles, números 2.924 á 3.078, 7.246 á 7.342......... ........................................................... ...........

B ea ta  c o aso lid ad a  e x te r io r  a l 3 p o r  100.

Título®, serie A% á® 4.000' pesetas, números 19.015 y 114.870 . ............ ................. ............................ ............................................................
© serie C, de 4.000 pesetas, núm. -8:608..................... ............................................. .................................................................................

190.361*85
385.563*57 

4.353.4 ¿9*38

2.000
4.000 84.000

3

ID

» seri® D, d® 6.000 pesetas, números 9.314 á 9.316............... ................ .......................................................* ................ . ............. .................................

T o t a l  de conversiones. ................................. ..........................................

bh n cesa s

Me la Com isión de-Hacienda en e l'ex tran jero . T ítu los'd e D euda perpetua a i 4 p e r  100 exterior.
Titules, s®fí© Á9 de 1.000 pesetas, números 96.198 á 96.207................................................................................................................................................................................... ..............................................

18.000 

10.000

)

8.377.749*93 

¡ 10.785% Residuos, números 25.270 y 25.271........................ . .................................................................................... ........................ 725

' %

Me la T esorería central.

Bonos de 500 pesetas, números 688.686, 688.823 y 689.143................................................... ....................................................................... . 9 u o o

3

Be la  D elegación d© H acienda de M ad rid .

Itegeripoioaes del 3 por 400, numeres 70.315, 77.124 y 54.333..................... ............................... ................... ........
A

* 183.768*45

€

Idem  id. de Gáceres.

laseripeioues iatrasferifeles del 3 por 400, números 60.809, 71.967, 66174, 45.497, 57.782, 75.096..................................... . ....................................... •> 884.183*77

■ñ

Id®m id. de Segovia. -

Inscripciones'intrasferiblas del 3 por 100, números 81.636, 92.224, 93.448,102.398,104.551,104.708.. . . . . . .  . . . . . . . . . .  .................. 4.028*91

i

Idem  id . de B urgos.

Ias®ri#«ióa mira&ferible del 8 por 100, núm. 64.616.. , .................................................................................... * ...........*..................... ............. * 12.688

' T o t a l  de remesas...............................................................................

■SUB&VMU8N Pesetas. Cóntimos.

O r m M m e # . ................................................................................................................................. 14.472*58
CkmvsrsIoaeJ!.............................................................................................................................................................................. 5.377.749*93
Be-mesas.......................................................................................................................................................................................... 898.706*77

T ® t a l .................................................................. 6.290.929*28

868.70613

EMISIÓN POR CREACIONES

{.* Las emisiones de fas clases de Deuda que quedan expresadas se han verificado en virtud de liquidaciones practicadas por fas siguientes

CONCEPTOS                                                                                Céntimos. DEUDA QUE ML EMITE
TOTAL

Fes#»?.

itepesieiófl *13 per 100 sobre la reata del tabaco......... .. * *.................................................................. ............... 7.115*80 ( Una inscripción intrasferibla 4 j
í por¿00Í................................ . t

Ti inÍQS y  resiáuis. .  a  c . „.... * *.,
7.145*80
7.357**8

14.47*98-- 14472*58
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AM ORTIZACION POR CONVERSIONES

2 /  En  equivalencia  de los er ¿ditos emitidos por eonversión, renovar,ión y canje, se: han amortizado los s ig u ien te s

C R É D I T O S Pesetas, Céntimos. TOTAL AUMENTOS
CLA.SS

BAJAS BE LE BESB.L U M »A
SI IMPORTE 

Pesetas,

R eata eonsoiiáada al 3 por 100 interior 1 8 8 0 . . . . . .
Idem id. de corporaciones civ iles...  *................
Capitales de partícipes legos en d iezm os........... ..
Títulos del 3 por 100 interior de 4870.......................
Idem del 4- por 400 perpetuo in terio r............ . . . . . . .
Residuos de id. id ............ ..........................................
Idem del 3 por 400 interior............... ...........................
Idem id. ex te r io r . ......................................*....................
Inscripciones del 3 por 400 de colectividades y par

ticulares. .........................................................................

30.500
40.283.449*09

88x08*02
30.250
50.000
5 l 533‘32 

7.044*64
24.000

053.235*40
483.439*80

| '10 403.687 11 

|  l .m 2 0 3 'ÍG

(
i

” i

17 4 ̂ 6^5 i t
;; 788396*39 TítH,0S’pf i)d.u o sé Ú??rip ~ 33.386*80 i ciones del 4 por iu tf . , . .  j

17.015*64 . 1
33*3^ > Títulos y resíduoséper 400 (

3.962*67 / f 
» Títulos 3 por 100 exterior*

536.194*93 j Títulos, residuos é inscrip- j 
» 1 clones del 4 ñor 400........ \

13.343*75
4.499.752*70

52.651*22
43,234*36
50.000 
54.500
3.031*97

24.000

447.040*47 
483.439 80

Obligaciones generales del Estado por ferro carriles.
Obligaciones de la emisión de 4874.......... ..............*
Idem de la id. de 4859 . ............. ...........................

500 
4.000 j 1.000 • ¡ i Títulos y residuos dei 4 i 

425 1 por 400 .................................... A
487‘bQ
875

CONVERSIÓN BE RAS AMORTIZADLES 
POR LA LEY DE M DE, JULIO DE 4867

AmortizaMes.

De primera clase........................... ..................................
De segunda interior .......................................................
De id. ex terio r ........................................ ..... • ........... . • *

24.423*53 
7 506 
9.000

| 37.088‘3«
■ 1

^5 633*75 í Títulos, residuos é inscrip- í 
6.761*54 ) 4 por 400 ..................j

10.488*53
4.806*29
£.238*46

Bommcntos representativos de tmortteable 
de primera clase.

Láminas de Deuda corriente 5 por 403 á papel........ 84.751*80 84.7Si‘8Q » 43.666*46 Idem id......... ................ . . 41.085*34

Documentos representativos de amorthable
de segunda clase.

Inter eses de Deuda corriente 5 por 400 á papel no 
negociable.............. .............. .. ............................ ...................... * 41.316*45 41.316*48 31.304*91 Idem iá .................. .. 40.014*54

j 1.874.832*05 11.871.3fi2‘08 » 6.4-93.602*42 5.377.749*93

AMORTIZACIÓN DEFINITIVA

3.a Se han am ortizad3 por subastas y otros conceptos los siguientes

CAPITALES INTERESES TOTAL
CRÉDITOS Pesetas. Céntimos. Pesetas. Céntimos. Pesetas. Céntimos.

Deuda amortizable interior al % por 400 ..........................
Bonos del Tesoro, prim era emisión....................................
Rjmta consolidada perpetua al 4 por 40Q.................. * ...

......... 29.000

......... 4.000
4,3501)00 »

29.000
4.000 

d.350.000
8.000

30.000 
30.500 
42.260*84 
45.224*38

Acciones de carreteras de 34 millones...................... 8.000 »
Idem id. de 55 id................................................................... . 30.000 j»
Idem de obras públicas.........................................................
TlAiirlft. npvsA ní?] dfi] T a s n r n  títulos v remdnns ___

........  30.500
42 260*34 »

Láminas de Deuda corriente 5 por 400 á papel no negociable........ ........... ........  40.234*90 4.989*48

EMPRÉSTITO DE 475 MILLONES E)E PESETAS

Primeros décimos de dicho em préstito .....................
Resguardos representativos de primeros décimos de id

270
46.944*34

270
46.914*84

- 4.548.479*55 4 989*48 1,523.469*03

Madrid 31 de Julio de 4885.^Santiago Ballesteros.

I n te r v e n c ió n  g e n e r a l  d e  l a  A d m in is t r a c ió n  d e l E s ta d o .
BIENES DE BENEFICENCIA— VENTAS POSTERIORES AL 2 DE OCTUBRE BE 4858

NÚMERO 493
Carpeta de las relaciones examinadas y aprobadas por esta Intervención general, expresivas dél a renta líquida anual que 

producían- los bienes enajenados á los establecimientos que se expresan , y dei capital nominal que les corresponde, las cuales se 
remiUn á la Dirección general de la Deuda pública para que emita á favor de Jos -mismos establecimientos inscripciones intras- 
feribles con renta dtl 3 por 400, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 84 de ¡a ley de 4.® de Abril de 4859.

NUMERO

de
orden.

PROVINCIAS
CORPORACIONES Y ESTABLECIM IENTOS

de que proceden.

RENTA CÁPITAÍ 
líquida anu al n om in a l de la s

* w s s r  o » * ? —

Pías. Cents. Ptas. Cénts.

INTER ESES  
del semestre 
corriente.

Pías. Cents.

MES DE NOVIEMBRE DE 4872.
47.156 S e g o v ia . . . . . . . . .  Hospital de Santo Domingo en Santa María de

N ieva. . .  ................................... ....................... .. 468*40 5.60333 4 3‘84
Madrid 28 de Julio de 18S5.=E1 Interventor general, J. R. de Oya.

D irecc ión  d e la  Ceja g e n e r a l d e D ep ó sito s .
Los imponentes que tengan constituidos depósitos en valo

res en esta Caía general, y deseen re tira r los cupones en ram a 
correspondientes al próximo vencimiento, podrán solicitarlo 
desdp el día 43 del actual hasta el 24, excepto los de la Deuda 
perpetua exterior que podrán solicitarse hasta el día 5 de Se
tiembre próximo.

En la portería de esta Dirección, á las horas reglam enta
rias, de diez de la mañana á dos de la tarde, se facilitarán los 
correspondientes impresos; advirtiéndose que los cupones de 
los depósitos necesarios no serán entregados hasta después de 
¿su veneimiente.

Madrid 42 de Agosto de 488o.=»Ei Director general, E duar
do £r&rrido Estrada.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Córreos y Telégrafos.
Sección de Telégrafos.—-Negociado 6S 

- -Auterisada esta Dirección general por Real orden de 31 de 
Julio próxima pasado para adquirir ©n pública subasta algu- 
806 aparates de mtmién destinadas a l  fárrw* de ¡as del Es

tado durante el año económico actual, se anuncia al público 
qm dicho acto tendrá lug*r el día 12 de Setiembre próximo, y 
h&ra de las dos de su tarde, en el despacho del Ilmo. Sr. Jefe 
de la Sección do Telégrafos, situado en la calle de Claudio 
Coello, núm. 8, piso principal, con arreglo al siguiente
Pliego de condiciones con arreglo á las que se suca d pública su 

basta el suministre de 450 receptores Morsa sin traslación , 
200 ruedas envolventes, 2§0 manipuladores, 20 traslatores, 
200 galvanómetros, 50 timbres, 200 rodillos con armaduras, 
6.000 fieltros para rodillos, 200 muelles reales, 40 conmutado
res de entrada de hilos de á 42 tiras, 40 de á cinco, 400 de 
montaje de á cuatro tiras, 50 de á dos, 400 imanes y 400 ta
ladros para el servido de las estaciones telegráficas durante 
el año económico de 4885 d 4886.

CONDICIONES G E N E RALES Y ECONÓMICAS

4.a La subasta se celebrará por pliegos cerrad©» en la for
ma qu© previene la instrucción que forma parto ¿el regla
mento vigente para el régimen y servicio interior del cuerpo 
d® Telégrafos, verificándose el acto en ®1 despacho del Ilustrí
simo Sr. Jefe do-la Sección de Telégrafos- á lo® SO días de pu
blicado el anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id , ó al siguiente a i 
aquél fuere festivo*

2»* Para tomar parte en la subasta, es indispensable depo«

sitar previamente en la Caja general de Depósitos el 5 por 400 
del importe total del m aterial subastado al tipo de subasta.

3 /  Las  ̂proposiciones se redactarán en la forma siguiente: 
«Me obligo á entregar dentro de los almacenes de la Direc

ción general de Correos y Telégrafos, Sección de Telégrafos, 
450 receptores Morse sin traslación, á tantas pesetas uno; 200 
ruedas envolventes, á tantas pesetas una; 200 m anipuladores, á 
tantas pesetas uno; 20 traslatores, á tantas pesetas uno; 200 
galvanómetros, á tamas pesetas uno; 50 timbres, á tantas pese
tas uno; 200 rodillos con arm adura, á tantas pesetas uno; 6.000 
fieltros para rodillos, á tantas pesetas el m iliar; 200 muelles 
reales, á tantas pesetas uno; 40 conmutadores de entrada de 4.2 
tiras, á tantas pesetas uno; 400 conmutadores de montaje de 
cuatro tiras, á tantas pesetas uno; 50 de dos tiras, á tantas pe
setas uno; 400 imanes, á tantas pesetas uno, y 400 taladros, á 
tantas pesetas uno, con entera sujeción al pliego de condiciones 
inserto en la G a c e t a  de tal fecha, y a los modelos que. se h a 
llan cié manifiesto en el Negociado 6.® de dicha Dirección y 
Sección. Y para la seguridad de es la preposición presento el 
documento adjunto, que acredita haber impuesto en la Caja 
general de Depósitos la cantidad de 3.432 pesetas, im porte 
del 5 por 400 del valor total de los mencionados efectos al tipo 
de subasta.

(Fecha y firma.)»

4.a La adjudicación se hará ai autor de la proposición que 
presente mayores ventajas para el Estado en el total del ser
vicio; pero cualesquiera que sean los resultados de las propo
siciones presentadas, como igualmente la forma y concepto d© 
la subasta, queda siempre reservada al Excmo. Sr. Mi rastro de 
la Gobernación lá libre facultad de aprobar ó no el acto del re
mate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público, y  
dicho remate no producirá obligación hasta que sea aprobado.

5.a En el término de 20 días, á contar desde la fecha en que 
oficialmente se le comunique al contratista la aprobación y 
adjudicación definitiva de la subasta, deberá aquél consignar en 
la Caja general de Depósitos por vía de fianza para responder 
del cumplimiento de su compromiso el 40 por 400 del to ta l 
en que se haya rematado el servicio, y otorgará la corres
pondiente escritura de contrata; en la inteligencia de que delno 
verificar ambas cosas en el plazo marcado, perderá el depósito 
provisional que hizo para tom ar part© en la subasta, quedan
do anulada la adjudicación.

. Los gastos que ocasione el otorgamiento de la ©scritura dé 
eontr&ta y dos copias, extendida una en el papel del sello co
rrespondiente y la otra sencilla, que se remitirán á la Direc
ción general, son dé cuenta del contratista, el cual abonaré* 
también la inserción del anuncio en la G a c e t a , sin cuyo requi
sito no podrá otorgar dicha escritura.
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6.a La entrega principiará & los cuatro meses de comuní
cela al contratista la adjudicación definitiva de la subasta, y 
terminara á los siete; debiendo presentar en cada uno de ios 
tres meses que durará la entrega material por valor al menos 
de la tercera parte del importe total de loa aparatos subasta
dos al tipo de adjudicación.

7.a Si al finalizar cada uno de los tres meses que ha, do du
rar la entrega no se presentase material por valor suficiente, 
según la condición anterior, se podrá entregaren el siguiente el 
que faite, siempre que el contratista no hubiese dado motivo á. 
la rescisión del contrato; pero con la deducción en el pago del 
5 por 100 de su importe, liquidando ai ¡fin de la contrata para 
saber las entregas mensuales que corresponden y i&s deduccio
nes que hubiere que hacer, si el contratista diese lugar á ellas.

El material que le falte en el último mes podrá presentarlo 
8% los 30 días siguientes.

8/ Si del reconocimiento que según la condición 12 se hará 
i los ef etos de cada entrega resultaran algunos aparatos qua 
no cumpliesen las condiciones de contrata, los retirará el con
tratista y repondrá en el término de 60 días, á contar desde 
aquél en que se le comunique haber sido desechados, con otros 
que las cumplan, excepto los que lo hubiesen sido en el cuarto 
mes por entrega que pudiera- hacer de los presentados de me- 
308 en el tercero, que donará reponerlos en el termino de 30 
días. Del valor do este material retirado no so b&rá la dc- 
ducolón del 5 por i 00.

9.a Be rescindirá el contrato, satisfaciéndole al eomrahria 
los aparatos útiles que hubiese entregado y le hubhscn rido 
recibidos, con las rebajas á que haya lugar, pero perdiendo 1& 
fianza:

Primero. Si en cada uno de los tros meses que ha de dur&r 
la entrega no hubiese presentado aparatos útiles por valor &1 
menos de la novena parte de loa subastados al tipo de adjudi
cación.

Segundo. Si al terminar los meses que ha de durar la en
trega, más el siguiente, no hubiese presentado todo el mate
rial contratado.

Tercero. Si.dejase de reponer con otro útil dentro de los 60 
días el retirado por no reunir las condiciones de contrata.

Y  cuarto. Si al terminar los meses de entrega, más las am
pliaciones que según la condición 8/ tiene para reponer el ma- 
ferial desechado, no la hubiese terminado por completo con 
material aceptado por ios encargados en el reconocimiento.

10. En cualquiera de los casos en que la Administración se 
vea precisada á rescindir el contrato con arreglo á la condición 
anterior, podrá precederse á una nueva subasta, ó á la adqui
sición directa del material que falte, respondiendo la fianza 
del primitivo contratista del mayor coste que pudiera tener, 
j  también sus bienes si aquella no alcanzase, todo con arreglo 
al art. 5/ del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

11. Si el contratista demostrara que el haber dado motivo 
4 los casos de rescisión de que trata la condición 9.a hubiera 
sido por causas ajenas á su voluntad, y ofreciese cumplir su 
compromiso en un breve plazo, podrá la Administración conoa- . 
derle, ai así lo estima conveniente, y para los efectos de evi- ; 
tar la rescisión, la prórroga en las entregas que prudencial- 
mente le pareciese; pero sólo en el caso de pérdida de un bu- 
qve que condujera material para el cumplimiento de este con- 
trato, arribada forzosa por causa del tiempo, averías ú otras 
análogas de fuerza mayor, se le dispensará al contratista la 
rebaja de precios por retraso en las entregas.

42. Avisada que sea por el contratist la entrega provisio
nal del material correspondiente áesda pLzO: la Dirección ge- 
neral lo hará reconocer por el funcionario ó funcionarios que 
determine, los que podrán verificar todas las pruebas que con- 
sitieren necesarias para cerciorarse de que cumple coa todas 
las condiciones de contrata y extenderá en este caso el certifi
cado de reconocimiento y recepción definitiva, sin ©I cual no 
podrá precederse al pago del material.

13. El impone del material subastado y recibido se satis
fará por libramiento á cargo de la Tesorería Central, que expe
dirá k  Ordenación do Pagos por obligaciones del Ministerio de 
la Gobernación, previa consignación de la Dirección general 
del Tesoro público de i crédito necesario. La disposición del 
pago se hará al finalizar la contrata, mediante las certificacio
nes del encargado ó encargados del reconocimiento, en las que 
consto que el material cumple con todas las cond clones de 
contrata, cuyos documentos eo remitirán á la Dirección gene
ral de Cornos y Telégrafos, lección de Telégrafos.

14. Ei tipo máxím > por que se adarven pvopds ciónos es el 
Siguiente: 300 pesetas por cada receptor, ib  por cada ruada 
envolvente, 15 por cada manipulador, 210 por cada trasl&tcr, 
10 por cada galvanómetro, 40 porcada timbre, o por eida ro
dillo con armadura, 90 por cada, ín llar de fieltros, 8 cada 
muelle real, 130 cada conmutador de entrada de 12 tiras, 70 
cada uno de Jos de cinco, 20 cada uno de lo 4 de montaje de 
cuatro tiras, 10 cada uno de los de dos, 6 ceda imán y 12 cada 
taladro.

15. El contratista queda obligado á las decisiones de la* 
Autoridades y Tribunales administrativos establecidos per laa 
leyes y órdenes vigentes sobre el particular, en todo lo relativo 
á las cuestiones que pueda tener con la Adm ’nistr&c ón sobre 
la inteligencia y cumplimiento de su contrato, renunciando al 
derecho común y 4 todo fuero especial.

CONDICIONES .FA C U L T A T IV A S

1.a Los aparatos serán en su forma,, dimensiones y aleacio
nes de los metales iguales á los quo están de manifiesto en el 
Negociado 6/ de la Dirección general.

2.a La madera empleada en la construcción, de las peanas y 
cajas de los aparatos deberá estar perfectamente seca, sin nu
dos ni albura, ni impregnada con ninguna sustancia que la 
haga conductora.

3.a Los metales de que se compongan las diversas piezas 
délos aparatos serán de primera calidad, sin venteaduras, 
pajas, ni defecto alguno en eu fundición.

4.a Las piezas de los aparatos deberán estar construidas 
con esmero} y las de la misma clase 6 modoh) estar calibradas 
de tal manera quo puedan ajustarse en lo posible y servil" in- 
diferenteniente en cualquiera de los referidos aparatos de la 
misma especie.

5.a Las piezas de acero estarán convenientemente tempia- 
das, según la dureza ó elasticidad necesarias ni objeto que 
se destinen, así como también los resortes tendrán la misma 
fuerza y elasticidad que los de los modeles..

6.a Las extremidades do los topes destinados si paso ó in- 
ierro pelón de las corrientes eléctricas serán de platino batido,

7/ El hierro dulce de los electro-imanes deberá estar per- 
feetameute batido después de t rain-ja do, y no conservar vesti
gio a preciable de imantación después de hacer p^sar por di- 
ches electro imanes una serio de corrientes do una pila com
puesta de 100 elementos C-allaud.

8 a Para la construcción de las bovinas que se harán sobre 
¿bonita-, se empleará en general hilo de cobre forrado de seda 
blar ea ó cruel s, de una conductibilidad que no sea inferior al 90 
per 4T)0 de la del cobre puro, arrollándose con completa regu
laridad, sin unión ni soldadura alguna intermedia* La capa ex

terior protectriz será de hilo de cobre, forrado también de seda, 
y de 44 centésimas de milímetro de diámetro, contado sobre el 
hilo desnudo. La bovina, así terminada, so bañará ó barnizará 
con betún de Jadea, rodeándola de una funda do ebonita. La 
diferencia ds resistencia eléctrica entre las dos bovinas de cada 
aparato no excederá de cuatro unidades Olime, debiendo te ner 
desde Regó el mismo número de vueltas de hilo cada una

Cada bovina Levará grabada en ia parte metálica superior, 
en caracteres legibles é indelebles, su resistencia eléctrica.

9.a En ei reconocimiento se desmontará un electro imán, 
tomado á la casualidad década 40aparatos, desarrollándose- el 
hilo de sus bovinas para su examen; y si no reúnen todas las 
condiciones prevenidas, se rechazarán todos los electro -ima
nes de ia serie correspondiente.

Los electro-imanes examinados volverán á montarse cu 
to lo caso por cuenta del contratista.

10. Lo > tornillos de los aparatos deberán ser exactamente 
iguales á los de los moderna."

44. De todos los aparatos que sirven de modelo, y  que ten
gan la etiqueta con el número y constructor correspondiente, 
se formará una lista firmada por el contratista en la que se 
incluirán los expresados números y constructor , la cual que
dará en la Dirección general púa que sirva de comprobante 
e » cualquier-, dud i qu •• pudiera ocurrir ca el reconocimiento 
sRrd la val dez de lo i apar.-, los modelo.

12. So proporoio ará al ; ontratista, si lo solicita, un ejein- 
pl&e de cada uno de los aparatos que desee iguales á ios ciode- 

: los de manifiesto, los cuan s deberá devolver en buen e.,tado 
durante el primer mes de entrega. Si estando en su poder se 
inutilizará alguno, deberá reponerlo con otro en ei término de 
60 días.

43. En los receptores, el movimiento de relojería deberá 
funcionar durante 40 minutos con regularidad, sin darle cuer
da nuevamente.

La velocidad mínima del desarrollo de! papel será de un 
metro 70 centímetros por minuto ai principio do la marcha, y 
de un metro 40 centímetros al final.

Cada bovina de lo- receptores se compondrá de 7.000 espi
ras de hilo de 29 centésimas de milímetro de diámetro, y su 
resistencia no pasará de 250 unidades Oh ais.

El espesor total de las espiras no sera mayor de un centí
metro.

44. El contratista entregará gratuitamente con cada recep
tor, provisto de su llave, armadura, rodillo y fieltro correspon
diente, otra armadura con rodillo y fieltro como de repuesto.

4o. Cada bovina de los traslatorcs tendrá de resistencia 
800 unidades Olmos, y cada una de les de los timbn s 250.

48. Les galvanómetros serán horizontales con caja de co
bre. El carrete de ia aguja Levará 50 espiras en ti es capas su
perpuestas de hilo de cobre de 44 centésimas de milímetro de 
diámetro.

47. Tolas estas resistencias eléctricas se referirán i  la 
temperatura de £0 grados centígrados, concediéndose una to
lerancia del 2 por 400 en más ó en menos en las unidades mar
cadas; pero la diferencia entre cada dos bovinas de un mismo 
aparato no deberá exceder de las cuatro unidades ya dichas.

48. Las puntas ó peines de ios conmutadores do entrada 
serán de platino, ajustándose en cuanto á les demás condicio
nas, tanto éstos como los de montaje, á las de los modelos.

Madrid 4 de Agosto de i885.=**Ei Director general, Aquili
no Herce.

O rdenación  de F a go s  d e l M in is te r io  
de la G obernación .

D. Aureliano Franco y Cordero, J fe do Administración de 
tercera clase é Interventor de la Ordenación de Pagos por obli
gaciones del Ministerio de la Gobernación.

Ignorándose el paradero del Sr. D. Castor Ulloa ó sus here
deros/caso de fallecimiento, y siendo responsable ante el i r i -  
bunal de Cuentas, en concepto de Interventor qucdíué de la 
Sección de Contabilidad del Ministerio de la Gobernación, de 
446 pesetas 46 céntimos, satisfechas indebidamente á varios 
empleados del ramo do Correos en el mes de Mayo de 4871; en 
cumplimiento do lo prevenido en los artículos 41 y 42 del re
glamento orgánico de 8 de Noviembre do 1870 para la ejecu
ción de la ley de Contabilidad do 25 de Junio del mismo año, 
por el presente cito, llamo y emplazo al citado Sr,. D. 04Roí* 
Ulloa, ó sus herederos, para que en ei término de 29 días, á 
contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  y  
Diario oficial de Avisos de esta Corte, se presenten en esta Or
denación. de once de da mañana á cinco de la tarde, para darles 
conocimiento dei pliego de reparos puestos por ei Tribunal de 
Cuentas & la de Caja de esta provincia rendida en Junio de 4874 
por I). Ramón Rodríguez, que comprende seis, y uno adicional, 
á fin de que se proceda á verificar ios reintegros en .io3 mismos 
exigidos; en la. inteligencia de que si no lo Ve rificasen les pa
rara el perjuicio que haya lugar.

Madrid-44 áe Agosto de 4885.=Áurriiano Franco.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
G ob ierno  de la  p ro v in c ia  de M a d r id

Sección de Fom ento.— Montes.

Hallándose comprendido en el plan forestal aprobado para 
el año 4885 á 86 el aprovechamiento de pastos del monte titu
lado Dehesa boya!, en el término municipal de Colmenar V ie
jo, se procedí ra ai arrendamiento de dicho aprovechamiento 
en subasta pública, que será doble y simultánea ante mi Au
toridad ó funcionario en quien delegue, en la Sección de Fo
mento de este Gobierno civil, y ante el Alcalde de Colmenar 
Viejo cri sus Casas Consistoriales, el día 46 de Setiembre pró
ximo, ¿ las dos ‘ ‘c la tarde; debiendo hacerse las proposiciones 
en pliegos cerrados, en. todo iguales al modelo inserto á con
tinuación, y s rviendo de tipo 43.000 pesetas en que ha- sido ta
sado el referido aprovechamiento por el distrito forestal.

Para tomar parte en la licitación es indispensable ia pre
sentación de ia rédu'a personal y consignar previamente en la 
Caja genera! de Depósitos, ó en la D -poetaría de fondos muni
cipales del mencionado pueblo, el 5 por 400 del importe del 
apr..vcchamiento. incluyéndose dentro del plu go cerrado que 
contenga la proporción el documento que acredite haber cons- 

: tituído el indicado depósito.
i Los pliegos se aíimic.rán durante la primera m-dia hora 

de la subasta, tras ida. la cual, serán abiertos los presenta
dos con las formalidanes legales; y si resultaren dos ó más 

: proposiciones iguale a, se celebrará, entre sus autores, y por es
pacio de un cuarto de hora, una nueva- licitación en la que po
drán aquéllos cumentar ia cantidad ofrecida en pujas abiertas 
que no V>drán bajar de 25 pesetas cada una; si ninguno tan
giera m-jorar el precio, decidirá por la suerte el autor da la 

í pronosteión á cuyo favor ss haya de adjudicar el remate.
El pliego de condiciones á que debe sujetarse el rematante

p&ía efectuar «1 ciisirute, y  que gorvirá de base pura formal!- 
z:n- si contrato, .se luliará de manifiesto en ia Sección de Fo- 
mciuo do esto G a lern o  de provincia y en la Secretaría del
Ayuntamiento de Oof.menar Viejo.

Madrid 44 de Agosto de 488o.--.--Ei Gobernado* F Cor- RLR. *’
Modelo de proposición .

/ l A  N-, que vive ------  enterado del pliego tío condiciones
y disposiciones legales, con arreglo á las cuales se saca,
a púdica, subasta el aprovechamiento de pastos del monte De- 

!;° y R  en término municipal de Colmenar Viejo, so com
próme Ve a abonar por dicho aprovechamiento la cantidad 
oe- • • ( ;'n L irx  y no en guarismo), que satisfará en  los pla-
r.Oĵ  ¡noves.dos, con estricta sujeción al pliego de condiciones 
mtuci;do y a cuanto proviene la legislación del ramo.

(Fecha y firma del propenente.)

G ob iern o  d e la  p ro v in c ia  de M urcia .

Sección de Formenío.— Carreteros.

Por la Dirección general de Obras públicas se ha dispuesto 
¿.".celebración de la submtx ¡L aeapV-s puM reparación do los 
hiló me tros 41 al 53 de -a carretera, de 1 ” ( a ia>

i. or canto, y Ou cuium¡i>.;i< mo os i > *.<i¿; «•.ia ‘-re\eAdo, he 
d opuesto quo el día, 43 3o ••••eti.emnr.; x i 1 ^ e / á  xx, diez "y 
m-Jia do su mañano, y con Ln formal o. a ue b la. i os «.ruco ion 
de 48 de Marzo río 1852, tenga lugar ante mi Autoridad, ó per
sona en quien al efecto delegue, la mencionada subasta de di- 
cho;s acopios, bajo el tipo de 38.868 peso; as 23 céntimos, que 
importa, el presupuesto de contrata; los que, así corno los plie
gos de condiciones uioultxtivas y económicas, quedan de ma
nifiesto en la. Lección de Fomento de este Gobierno de provin
cia pul a cUu.uvjs (líx.Gcn tomar parte en o i .se to

La ► prop osudo ríes so extenderán en pape! srllsuo de la c la
se 44.a, y so ajustarán estrictamente al modelo que se publica 
á continuacón, presentandolas en pliego cerrado, que conten
drá además ¡a cédula persona! del propon ente y ei resguardo 
que acredite haber consignado en la Caja sucursal de Depósi
tos el 4 por 100 de la cantidad que sirve de tipo para la subas
ta en la forma prescrita; y en olease de presentarse dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará en el acto una segunda lic i
tación entre sus autores en los términos prevenidos para es
tos casos.

Murcia 5 de Agesto de 4885.—Ei Gobernador, Mariano Cas
tillo.

Modelo de proposición .
D. L. I\., vecino de   como acredita la adjunta cédula

personal, enterado dei anuncio publicado en el Boletín  oficial
de esta provincia, correspondiente al día , y en la G a c e t a

de Madlud u e . . . . .  y (lelos requisitos y condiciones? que so 
exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios 
para reparación de los kilómetros 41 al 53 de la carretera de 
Murcia, á Granada, se compromete á tomar á su cargo este ser
vicio, con estricta sujeción á los expresados requisitos y  con
diciones, por ia cantidad de (escrita- en letra).

(Fecha y firma del proponente.) 474—S

D ipu tac ión  p ro v in c ia l de M a d r id .

La Comisión provincial, usando de lee facultades que le 
confiere el art. 98 de la ley orgánica, y no habiendo concurrido 
licitad ores á las dos subastas intentadas para el suministro de 
275,000 kilogramos de carne de vaca y Je carnero que *se cal
culan necesarios para el abastecimiento de un año en Jos esta
blecimientos provinciales de Beneficencia, ha acordado en se
sión de ayer anunciar tercera licitación, que teñera lugar ei 
día 47 del actual, á las diez de la mañana/en la Casa-Palacio 
de la Corporación, pieza de Santiago, lomi. 2, para contratar 
dicho artículo bajo el mismo precio de mía peseta 35 céntimos 
y pliego de condicionas y modelo de proposición inserios mi el 
B oletín  oficial de la provincia (^respondiente ©I día 19 de 
Mayo úL-imo, y que estarán de mam fie sin en la Secretaría de 
la Corporación, sección de Beneficencia, de nueve de Ja ma
ñana á una do la farde, todos los días no i estivos hasta el de 
la subasta.

Madrid 8 de Agosto do 4883 =~dái Y!erqu*esid£?níe;. Dionisio 
de Revuelta.— Ei Secretario, Camilo Fozzi.

La Comisión provincial, usando do las facultades qi e le 
confiere el art. 98 de lo ley orgánica, y no habiendo concurrido 
licitad mes á las dos subastas intentad as para el suministro de 
G90.0C0 kilogramos ele pan que so calculan necesarios por tér
mino de un año en los establecimiento1-- provinciales de Bene
ficencia, ha acordado anunciar tareera licitación pública, que 
tendrá efecto el día 47 dei actual, á las once de la mañana, en 
el Palacio de la Corporación, plaza do Santiago, núm, 2, para 
contratar dicho artículo bajo el precio de 40 céntimos de pe
seta el k i’ogramo, pliego de condiciones y modelo de proposi
ción insertos en el Boletín  oficial de la provincia correspon
diente al día 8 del actual, y que estarán de manifiesto en la 
Secretaría ds la Corporación, de nueve á doce de la mañana, 
todos los días no festivos hasta el de la subasta.

Madrid 8 de Agosto de 488d.= E 1 Vicepresidente, Dionisio 
de Rey)«elta.=»El Secretario, Camilo Pozzi.

Adm inistración del C orreo  Central.

DIA 42

Cartas detenidas por falta de franqueo ó d irección  
en csts día-.

Núm. 420 Abelardo de Juan.— Colmenar,
421 Alejandra Aspiazu.—-Vitoria.
422 Antonio Ramírez.— Coruña.
423 Cayetano Villa.- -Amono.
424 Cayetano González.--Oviedo.
125 Dolores Matas.— Infiesfco.
126 Francisco de Igua l— Neja.
427 Gregoria Galarz«.--Sm dirección.
428 Ignacio de < h Malrg.-n.- ~-San Ildefonso.
429 Josefa N.—Ye les
433 Julia Cintero.— Sin dirección.
434 Luis Remo.— Rauta Cruz.
432 Martín AiberdL— Vergara.
433 M b n u (1 Rodríguez.—Nubi&ne.
434 Manuel Sánchez.—Santander.
430 Mercedes Mase-aro.—Sevilla.
436 Manuel García.— Daimitl.
437 N icario de Prado.— Ribadeo.
438 Petronila Infante.' Chamberí.
439 Quintina Calleja.—-Codorniz.
140 Santos Ib rnández —Y t les,
441 Teresa A lvxrex Yallecsx.

• Madrid 12 de Agosto de AdmlRrirador aocútea*
tal, Eugenio (te Vetaste
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G a b i n e t e c e n t r a l  d e  T e l é g r a f o s .

B éladón ie  los telegramas que no han podido ser entregados 
d su-s destinatarios*

DÍA 42

Estación 4e origen. Nombre y domicilio del destinatario.

Central* .
V i to r i a . >.......... . .  Sr. Rite, A yudan te  Ministro ,—Ministerio de

la Guerra,
S ev i l la .  ...........  Ruiz Novo/.’.—Madrid.
Cieníuegos.   D. Rafael Gutiérrez Jiménez, ed ito r.—Ca

ballero de Gracia, núm . £6.
Taraneón   José Abugo. —Plaza de Santa Ano, 6, s e 

gundo,
B o u rd e a u x  Ricardo Emo.—Jaeometrezo, 64, Madrid.
S eg o v ia , . . . . . . . .  Teresa.— Sin señas.
I r ú n .   ..................Antonio Kioto.— San Martín, 14
Zaragoza................ Fernando Monforíe.- -R a ta  ( limo, 81, torcer o,
T ú y    Eugenio Cordero.—A R  b
Be j a r .................. Maro? lino Sánchez.---Cid i ( Adere ros, o.
Valencia Alcánt a r a .      .........  Bernardo Fa t  tensión.—Duque do Albn, a i.
B arce lo na .   Ganos Barco. - -Sin senas.
San S eb as t ián . . .  Rosa Andrea.—Rasco, 7.

Sur.
S a n to ñ a . .    . Juan OntñTHñL--Scúxd}ia-.irorñ:118, tercero oc

re ni un
No} te.

Alcalá l l e n a r e s . . José Martínez A doy a . - -P a lm  a Alta, 88, ter
cero.

Es le*
B arc e lo n a . . . . . . .  Lebot Compañía.—'Ronda Recoletos, 0*
Alcalá H e n a re s . . Sr. Quiroga.—O rel la ru , 8, tercero.

Madrid i 2 de Agosto de 4885.~-Por el H fe  del Centro, 
F .  Tejada.

V i c a r í a  e c l e s i á s t i c a  d e  M a d r i d  y  s u  p a r t i d o .
E l  Excmo, é Ilmo. Sr. Obispo de Madril* Alcalá, tom ando 

en consideración el estado de la salud pública, y usando de la 
benignidad con que la Iglesia n uest ra  Madre ha t ra tad o  s iem 
pre á su lujos, ha tenido á bien dispensar á todos sus diocesa
nos la abstinencia en la próxim a vigilia de la Asunción de Ala
r ía  Santísima, de modo que los fieles puedan ea esta diócesis 
usar  de carne en la comida, si lo creyeren conveniente,  obser
vando en lo demás las prescripciones y reglas canónicas pa ra  
los casos de dispensa; lo c^ue se hace saber á los mencionados 
fíeles para  su inteligencia.

Madrid 42 de Agosto de 48S5.-«=3Sl Vicario de Madrid, Ju l ián  
de Pando y López.

Á d m i n i s t r a c i ó n  d e  H a c i e n d a  d e  l a  p r o v i n c i a  
d e  J a é n .

Habiendo sufrido ex trav ío  las facturan del em présti to  n a 
cional de 175 millones do p-su tus, coa los recibos que á las m is 
m as  corresponden; !. i emú; os ¡odos los requisitos que precep
túan las Iteaiss órdenes de id  de Mayo dr 1853, i 1 do * Marzo 
do 1876, 28 do Marzo y %x de So;, i o mi) re do 1884 en e expo 
diente que por esta Administración so está Ira mi lando a Río- 
tan cía. de D. Miguel W ai G;í re vecino do Madrid, solicitando 
la formación de i mismo por las 87 lac la  cas de que es poseedor- 
este interesado, se beca publico por medio del presento con el 
fin de que si las facturas  que á continuación se*detallan y r e 
cibos indicados obraren  en poder de ai gima persona, se servirá 
presentar  unas y otros eu t o a  oficina a los efectos que b a ld e '  
re lugar;  a l  .virtiéndose que pesado el térm ino do 10 días, á 
contar  desde la publicación de éste en la G a c e ta  de Madrid, 
sejoonsi 'leraran como n u 'as  y do ningún valor ni efecto i&s 
e m a c ia d a s  fac tu ras  y recibos <x t ra v k d o s :

Número Total Importe,
d, las recibos do PRESENTADOR DE LC FACTURAS -facturas. ellas. Pis. Cs.
20.140 8 B. Pravo'seo Floros S u rzo   206
21.696 89 D, Toribio Rincón A g u i le r a . . . . .  407
21.609 27 D. Cecilio Soto Ruiz      .............  449
21.6-1 tí 80 E l  mismo  ......................, , .  889
24611 18 E l  m i s m o . . . . . . .     ................. .. 414
21.612 26 E l  m i s m o .  .........................      632‘72
21618 89 E l m ism o ................... ................... .. 598
21615 20 E l  m i s m o . . ,    ............    541*07
21.616 27 E l  m i s m o . . . . . . . . . . . . .  6 . 876
21.617 21 E l  m i s m o .  ..............    408‘15
21.618 27 El m is m o ......................................... .. 503
24619 36 E l  m i s m o .     ........ .........................  -146
21 620 48 El m i s m o .     .............. ................... 222
21.627 42 I). Francisco Muñoz   850
24.929 86 D. Juan de Dios G ó m ez , . . . . . . . .  288
21.980 86 E l  mism o.  ..............  . . . . . .  -194
24982 14 E l  m ism o ............................................. 29241
22 496 12 .0. José T a m a y o . , ................... 447
22,í)66 18 D. Sebastián A lo nso ..  ............ .. 687
22 509 10 D. Cristóbal C a r r i l lo ........................  878*4022 51 i  31 Ei m ism o  ............    5Q2‘38
22 b í9  d i  El mismo      . . . . . . . . . . .  438‘Sí
22 524 18 D. Rafael A cos t a , . . . . . . . . . . . .  . 138
22.526 2 I). Cristóbal C a r r i l lo . ...................... 490 4 9 022 527 40 E l in te rno .   ..............       40405
22 533 18 E l m is m o  ......... , ........... , .................  639‘3 i
22.536 15 E í m i s m o .  .............  . 1.045*43
22 637 35 El m is m o     ............ . . . . . . .  877 70
22.593 21 E l m is m o  , , , . ; .........  90475
22 595 82 D. Jo é García, La Tor r e , 3 6 7 ‘94
22.597 64 JX BaHa.*ar D e lg ad o ,.    .............. 622*32
22.610 So I) Juan de P a r r a s , ........................   45943
22.611 SO El m is ino .................................... .....  . .  2.80409
22.658 36 I). Cristóbal C a m i lo  « . . . . . . . . . .  273
22.651 82 E l m i s m o .  .........   . .  798*87
22.652 83 YE m i s m o .   .............. 298*18
22.657 11 E l m b s m o 292*35

Jaén 8 de Agosto de 1885.—El A c!m Lustrador,  Francisco 
Maureta. 1 6 9 - M

Adm inistración de Hacienda de la provincia  de Leon.
Ignorándose el ontual paradero cls D. Francisco M ana  Cas- 

telló y D. Nicolás Hernández, A d m in is trador  é In te rven to r  
que respectivamente fueron en ssta  provincia, se les hace s a 
ber poNraedio de esto periódico la siguiente providencia;

«En el rollo dei T ribunal de ‘ nenias del Reino, relativo^al 
expediente que se sigue contra  D. Francisco María Castelló y 
B. Nicolás Herí .ández, como A dm inis trador  é in te rventor  que 
fueron de Ja Administración ne Hacienda pública de Leen, Ja 
Bata ha dictado en 2 de Marzo la p r ov i de nc ia  que sigue:

«Vista la certificación cíe to ta l  solvencia rem it id a  por la Di
rección general de Estancadas en id  de Enero último, y  resu l
tando de la m ism a rein tegrado el alcance de 56 pesetas al pago 
de cuya cantidad, así como de los intereses del 6 por 100, fue
ren  condenados D* Francisco María CasteUó y D. Nieobás H e r 
nández por ei fallo dictado en la cuenta de Adm inistración del 
sollo del E stado  cor respondiente a lm o s  de Abril de 1882:

Oído el Ministerio fiscal y de conformidad con el mismo, 
se declara solventes dei referido alcance á dichos responsa
bles, y term inados los procedimientos en cuanto á. los mismos.»

León 6 de Asrosío do 4885.=E1 A dm inis trador,  José Ruiz 
Mora. * 136—M

'Secretarla de la Cap i tania general de Marina del Departamento de Cádiz.
Desierta, la subasta  celebrada r a r a  centre  la r  el sum in is tro  

do bis medicinas y envisco que puedan necesitarse en el A rs e 
nal y buques h as ta  que r q a  la contraía, general de nicho Her
cio, cuyos anuncios y modelo de p ropo rc ión  ss publicaron en 
l a  G a c e t a  d e  M a d u j o , núm. 201, de 20 d-fi pasado, y  ea ios B o
letines oficia les de. las provincias de. Cádiz y  Malaga, núm. 153 
y 9, ambos de 9 del propio, se saca á Seguida licitación, con el 
carácter  de urgente, el referido servicio bajo los pliegos de 
condiciones que sn h - l ian  de manifiesto en esta dependencia y  
Comandancia de Marina de la provincia de M álaga; debiendo 
celebrarse este nuevo remato ea los puntos citados á los 40 
días de aquéllos cu que aparezca esta inserción en los periódi
cos referidos, en los cuales se fijará la hora y día riel acto; d e 
biendo hacer presente que las proposiciones que presenten  
los l lenadores  se a ju s ta rán  al unido modelo, toda vez que 
este sgtvicio ha de reg t  1: r Ir la nueva contra ta ,  como an te 
rio rm ente  se expresa, *> L iste  que so adopte por la  Superiori
dad o tra  medida pa ra  í .u*. v de medicinas á las ' diferentes 
atenciones de Merina,

San Fernando 8 do Agosto de í88I4=Oam ilo  Carlier.
Modelo de proposición.

D. N. NI, vecino de . . , . cal le d e .  , n ú m . . . . ,, por sí (ó á
nombre de D, N. N., vecino d e . . . . para  ie que se halla  de
bidamente autorizado), hace presente que impuesto d i  a n u n 
cio publicado con fecha d e  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , n ú 
m e ro   de tal fecha, (ó Boletín oficial de esta provincia
de Cádiz ó Málrga, n ú m . ......), pe ra  la subasta  de medi
cinas y envases que puedan necesitarse en este Departam ento  
para  buques y Arsenal m ien tra s  no empiece á reg ir  el c o n t r a 
to que por dos años se ha  promovido para  dicho servicio ó se 
adopte por el Gobierno un a  medida general pa ra  s u r t i r  de m e 
dicinas á las atenciones de la Marina, se compromete á su m i
n is trar lo ,  con es tr ic ta  sujeción al pliego de condiciones que se 
ha l la  de manifiesto en la Borre tama de Ja CapitanE general del 
D epu 'tam ento  da Cádiz y Gema" \c* rir de Merina de la p ro
vincia de Málaga, á ios pre< vJs que ^ mo tipo se les señala en la 
relación unida al misino (óc n R  1 .j . d e , , , .  pesetas por 400, 
todo se expresará  ca  le tra . ;

(Fecha y  firma,) 480—S
Junta diocesana de reparación de tem plosdel Obispado de León.

Eu v ir tud  do lo dispuesto por Real orden de 20 de Julio 
último, se lia señalado el día 2 de -Ata mbre próximo, á la 
liora. de las doce de la m añana, pa ra  h  &Mu.!icvuón en pública 
subasta de las obras do reparación extcM/romaiua del convento 
de Religiosas de Grádeles, bajo ei tipo dei presupuesto de con
t r a t e ,  im portan te  la cantidad de 6.173 pesetas.

La subasta.se celebrará en los térm inos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877 en el 
Palacio episcopal am e  esta Ju n ta  diocesana; hallándose de m a
nifiesto en la Secretaría de la misma, para  conocimiento del 
público, les planos, presupuestos, pliegos de condiciones y Me
m oria  explicativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus- 
i r  c ° ?n su redacción al ad jun to  m o d e lo ; ' debiendo con- 
i j *-* previamente, corno garan tía  para to m ar  parte  en esta 
; l i < la- cantidad de 308 pesetas 65 céntimos, en dinero ó en 
< t t< d la Deuda, conforma á. lo dispuesto por Real decreto 
f 3 l Agosto de 1876.

A  ap l iego  de- propesic 'ón deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

León 5 de Agosto do 4883.=---El Presidente. Doctor Caye
tano Sentís, Vicario capitular .

Modelo de proposición.
D. N. N.f vecino de . , »o . ,  enterado del anuncia publicado

con fecha d e . . . . .  d e  y de los condiciones que se exigen
para la adjudicación de las obras d e . . . . se comprometo á to 
m ar  á su cargo la construcción de las mismas, con es tr ic ta  
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can- 
tiú&d d e  _

(Fecha y firma dei proponente.)
Nota ,  Las proposic iones que se l lagan  se rán  ad m i t ien d o  ó 

m ejorando  Jis.i y  11 im menú- o5 {fino lijado ep el a nuncio;  a d -  
vir t iendo que '« M ^ /-m vV» 1 -A proposic ión m  que no  se 
e x p r e s e  doternTuod m e  i * A  c  ¡ fiidad ca  pesetas  y cén tim os,  
esc r i ta  en le tra ,  por hi q ' rom ;  jo rm ú a  el. p ro p o n e r te  á la  
ejecución do las obras. * 489—S

AMMSTRACIÓN DE JUSTICIA.
Audiencias de lo criminal. 

ALICANTE
Hallándose vse-uiie la p 'aza de Oficial p r im ero  de Sala  de 

la Audiencia do lo criminal de esta circunscripción, por m a n 
dato dei Sr. Presidente se anuncia  su provisión pa ra  que los 
que se crean con ap t i tud  legal para  desem peñarla  d ir i jan  las  
s : I :c í ta le s  á dicha Presidencia den tro  del té rm in o  de 45 días,

¿ contar desde su publicación gn la Gaceta de> Mabpj» y  Bote* 
tin  oficial do es ta  provincia.

Alicante 40 de Agosto de 4885.«*Dá o rden  de S. S., el Se
cretario, Silvestre Verdú.

JER E Z  DE LA FR O N TE R A
D. Carlos Toledano y  Molleja, P res iden te  ele la  Sección 2.a 

de la Audiencia de lo crim ina l de esta ciudad.
Por el presente cito, llamo y  emplazo á Pedro  López Gó

mez, de 58 años de edad, casado, industr ia l ,  vecino ú l t im am en 
te de esta ciudad, en la plaza de Vargas, núm . 2, y  cuyo, ac tual 
paradero se ignora ,  para  que en el té rm ino  im prorrogable de 
10 días, á co n ta r  desde su inserción en el Boletín  oficial que lo 
publique últ im am ente ,  comparezca an te  es ta  Audiencia y  su 
Sección 2.a, al efecto de hacerle u na  notificación p a ra  su  asis
tencia como testigo al acto del juicio oral que h a  de celebrarse 
el día 25 de Setiembre próximo, á las ocho de su m añana ,  en 
causa que pend@ auto este Tribunal co n tra  D. Franc isco Sán
chez Alba por estafa; advirtiéndosele q¿ie de no comparecer le 
p a ra rán  los consiguientes perjuicios.

Dado en la ciudad de Jerez de la F ro n te ra  á 6 de Agosto 
de 4845.—O&rlos Toledano.™ Federico Gil G u e r re ro ,  Secre
tario. J —8320

Ju z.gados m ilita res.
BURGOS

B. Miyu d Ce-laya Arróoiz, C om andante graduado, Capitán 
y Fiscal del prim er bata l lón  del reg im ien to  in fan te r ía  de An
dalucía , núm. 65.

Ignorándose el paradero del soldado Eugenio Nicolás Gar
ele, á quien estoy su m anando ,  por el delito de deserción, y h a 
ciendo uso de la jurisdicción concedida por las Ordenanzas del 
Ejército, por el presente segundo edicto llamo, cito y em plazo 
al referido Eugenio Nicolás García, señalándole el cuarte l  de 
infante ría  de esta  capital, don de  deberá presentarse  persona l
mente den tro  del térrni o de 20 días, contados desde esta fe
cha á fia de que pueda dar sus descargos; y de no comparecer 
en el té rm ino  señalado le seguirá  la  causa en rebeldía.

Y para que llegue á noticia de todos se publica es te  edicto 
en Burgos á 22 de Julio do 4885.=4íiguel Gelaya. 478—M

B. Miguel Celaya Arróniz ,  Com andante graduado, Capitán 
y Fiscal del p r im er  bata l lón  del regim iento  in fan te r ía  de A n 
dalucía, núm . 55.

Ignorándose el paradero  del soldado Bibiano Suárez Just©, 
á  quien estoy sum ariando  por el delito de deserción, y hacien
do uso de la jurisdicción concedida por las Ordenanzas del 
Ejército, por el presente segundo edicto llamo, cito y em plazo 
al referido Bibiano Suárez Justo, á quien le señalo el cuar ie l  
de-infantería  de es ta  capital,  donde deberá p resen ta rse  perso * 
na lm ente  den tro  del té rm ino  de 20 días, contados desde esta 
fecha, á fin de que pueda dar  sus descargos; y  de no com pare
cer en el té rm ino  señalado le seguirá  la causa en rebeldía.

Y p&ra que llegue 4 noticia de todos se publica este edicto 
en Burgos á 22 áe Julio de 4885.™Miguel Celaya. 479—M

D. Miguel Celaya Arróniz. Com andante g raduado, C a p i t á n , 
Ayudan te  y Fiscal dei p r im er  ba ta l lón  del reg im ien to  in fa n te 
r ía  de Andalucía ,  núm . 85.

Ignorándose el paradero  del soldado Jesús  M onserrat  So-  
tés, á quien estoy su m arian do  por el delito de deserción, y h a 
ciendo uso de la jurisdicción concedida por las Ordenanzas del 
Ejército , por el presente segundo edicío llamo, cito y  em plazo 
al referido Jesús  M onserrat  Sotes, señalándole el cu ar te l  de in
f a n t i l ' r  de esta  capital, donde deberá p resen ta rse  pe rsona l
m ente  dentro  del térm ino de 20 dios, contados desde e s ta  fecha, 
á  fin de que purnla dar  sus descargos; y  de no comparecer en
el térm ino señalado se segu irá  ia causa en rebeldía.

Burgos 28.de Julio de 4885.=Miguel Celaya. 437—M

D. Miguel CelayaArróniz, C om andante  graduado, Capitán, 
A y udan te  y Fiscal del p rim er batallón  del regim iento  in fan
te r ía  de Andalucía, núm. 55,

Ignorándose el paradero  del soldado Antonio García E l 
vira, á quien c r to y  sum ariando  por el delito de deserción, y 
haciendo uso de la jur isdicción concedida por las Ordenanzas 
del Ejército, por el presente segundo edicto cito, l lam o y  em 
plazo al referido Antonio García E lvira ,  señalándole el cuartel  
de infante ría  de es ta  capital, donde deberá p resen ta rse  perso
nalm ente dentro  del té rm ino  de 20 días, contados desde es ta  
fecha, á fin de que pueda dar  sus descargos; y de no co m pare
cer en el té rm ino señalado se seguirá  la causa  en rebeldía.

Burgos 28 do Julio de 1 8 8 o .~  Miguel Cela ya. 138—M
CÁDIZ

D. Julián  Vil hiendas y Gómez, Capitán  graduado, Teniente 
del cuerpo de Estado Mayor de Plazas, Segundo A y udan te  de 
ésta y Fiscal m il i ta r  de la misma.

En uso de las facultarles que las Reales Ordenanzas me 
conceden, corno Juez fiscal de la causa seguida por ei delito do 
deserción sin destino á cuerpo dal soldado dei reem plazo del 
año 4883 Antonio García Darán , del cupo de Jimena, en esta 
provincia, por el presente pr im er  edicto cito, l lamo y  emplazo 
al citado soldado para  que en el té rm ino  de 30 día-,  contados 
desde ia publicación del presente, comparezca en la  Mayoría 
de Plaza ds ésta á responder á los cargos que en dicha causa 
le resultan; pues de no verificarlo se le seguirá  la causa  en r e 
beldía.

Dado ©n Cá liz á 29 de Julio  de 4885.*=Julián Villuendas.
439—M
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I). Julián Vi 11 uendas y Gómez, Capitón graduado, T en ien te  

del cuerpo de Estado  Mayor ele Plazas, segundo A yudante  de 
ésta, y Fiscal m il i ta r  de la misma.

En uso de U& facultades que k s  Reales Ordenanzas me 
coriccd. n como Juez riscal de la causa seguida por el delito de 
deserción sin Destino á cuerpo del soldado del reemplazo del 
año 1888 Francisco Bueno Gavilán, d t i  cupo de J imena, en 
esta provincia, por el presente primer edicto cito, llamo y em 
plazo al citado soldado para que en el térm ino de 80 días, 
contados desde la publicación del presente, comparezca en la 
Mayoría de Plaza de ésta á  responder á los cargos que en di
cha causa le resu ltan ;  pues de no verificarlo se le segu irá  la 
causa en rebeldía.

Dado en Cádiz á 29 de Julio de ¿883, —Julián  Viiiuendas.
140—M

CARTAGENA
B. Miguel Pe layo y del Pozo, Comandante, Capitán do in

fantería  ele Marina en la escala de la reserva, A yudante del 
Arsenal de Cartagena.

Hago saber que en uso de la ju r k d h  < mn que 'as  Ordenan
zas de la A rm ad a  de 1748 en su a r t ;  ÓU f» t ra tad o  5.°, me 
conceden-como Juez fiscal de Ja causa seguiaa por insubordina
ción co n tra  el m arine ro  de segunda clase de la  dotación do la 
•fragata de gue rra  Namane, ia Jaime Santa María Expósito, por  
el presente s< gando edicto cito, llamo y emplazo al citado 
Jaime Santa Mari a Expósito  pa ra  que en el térm ino  de 20 
días comparezca en este Arsenal ó en la Comandancia de Ma
r ina  más próxim a al pun to  donde se encuentre, á responder á 
jos cargos que en dicha causa le resu ltan ;  pues de no verifi
carlo se le seguirá la causa en rebeldía, y será juzgado por el 

• Consejo de guerra  competente.
Departamento do Cartagena 22 de Ju do  de 1885.««El F i s 

cal, Miguel Pelayo. 141—M
CORUÑA

D. Andrés Juez y Gil, Alférez, Fiscal del p r im er  batallón, 
del regimiento infantería  de Luzón, mim, 58.

Habiéndose ausen tado de la parroquia  de Leiloyo, A y u n ta 
miento de Mal pica, en esta provimva, el soldado del p r im er  
batallón de este regim iento  Félix Cam bra Anón, que se.en
contraba con licencia i l im itada,  como quin to  en el reemplazo 
de 1883 que le tocó servir  en Cuba y r e s t i r a d o  poster iorm ente 
á este regimiento, al que no h a  verifica Jo su. incorporación, 
ignorándose su paradero;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las  
.Reales Ordenanzas á les Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto al expresado solda
do, señalándole la guard ia  de prevención del cuartel  de Alfon
so XII que ocupa el regimiento en esta plaza, donde deberá 
p resenta rse  dentro del té rm ino  de £0 días, á  contar  desde la 
publicación del presente edicto; y caso de no presentarse en el 
plazo -señalado, se le seguirá la sum aria  y  se le ju zg ará  en re 
beldía, á cuyo fin se fijará en los s itios de costum bre y se i n 
se r ta rá  en el B oletín oficial de es ta  provincia y G a c e t a  de 
M a d r i d .

Coruña 27 de Julio de 1885.=Andrés  Juez. ¿43—M

D, José Jaspe Mosco so, Capitán graduado, Teniente del ba
ta llón cazadores de. Retís, núm , 16.

Habiéndose ausen tado del pueblo de su na tura leza  el solda
do de la qu in ta  compañía de este batallón Juan  López Diéguez, 
á  quien estoy su mar* and o per  el delito de p r im era  deserción 
cometida estando con .licencia ilirniUchi en el cuarte l  de Men
tía, parroquia  de San Martín, A y un tam ien to  do -Guntín, p ro
vincia de Lugc;

Usando de las facultades que en estos cases conceden las 
Recles Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por si presente 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto al referido soldado, se
ñalándole la gua rd ia  de prevención del cuartel de Alfonso XII, 
donde deberá presentarse dentro del té rm in o  de 20 días, á 
contar desde la publicación del prevente edicto, á da r  sus d e s 
cargos; y en caso de no presentarse en el plaso señalado» se 
segu irá  la causa y se sentenciará en rebfidía .

Coruña 27 de Julio de ¿883.=®B! Teniente, Fiscal,  José 
Repe. 144—M

I). Manuel Vigo Ramos, Capitán de in fante ría ,  p r im er  Ayu
dante de la plaza de la t o r u n a  y  Fiscal m il i ta r  en la m ism a.

Habiéndose ausen tado  sin autorización del pueblo de Ce- 
reijo, A yuntam ien to  do Yimianzo, en esta provincia, el soldad© 
Andrés Leis Bello, en cuyo punto  se h& lhba con - licencia ili
m itada  h a s ta  su em barque pa ra  Cuba, en cuyo E jército  le h a 
bía tocado servir  por suer te ,  y  i  quien me hallo  sum arian do  
por t&I delito;

Usando de las fe cu lta  des que i ré  conceden las Reales Or
denanzas del Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo 
por este p r im er  edicto al expresado Andrés Leis Bello para  
que se presente dentro  del plazo de 30 d 'as ,  contados desde la 
publicación del presente, en el Gobierno m il i ta r  de esta pro
vincia; y de no verificarlo se le p a ra rá  el perjuicio que h a ya  
l u p r .

Coruña 28 do Julio  de 188b « M a n u e l  Yigo R am os.
• *142—M

ESTEPONA
D. Felipe de Ario© y Miohdeiia,- Teniente de navio de la  

Arreada Nacional y  A y udan te  m il i ta r  de Marina de este d is 
tr ito .

En uso de hv< facultades que Como Fiscal mMifor me con
comen las Reales Ordenanzas, p e r  el presente-edicto cita, l lamo 
y emplazo por tercera  y ú l t im a  vez, y térm ino de 30 días, d e s 
de su inserción en el Boletín  oficial de es ta  provincia y G a c e 
t a  d e  M a d r i d , á los reos Miguel E&careena Jerez, do 3b años, 
casado, m arinero ,  hijo .de Diego y a c  Beatriz; José Vázquez

Gabarron, de 33 años, casado, marinero,  hijo  de Matoo y  Dolo
res; Cristóbal Fernández Vera, de 60 años, casado, m arinero, 
hijo de Jerónimo y Catalina, y Miguel Jerez Díaz, de 29 años, 
casado, marinero, hijo de José y de Isabel, todos na tura les  y 
vecinos de esta  villa, pa ra  que dentro de dicho térm ino se 
presenten en esta A y udan tía  m il i ta r  de Marina para  ex tinguir  
la condena im pu es ta  por la Superioridad en causa que se Ies 
h a  seguido en ia Comandancia de Marina de Málaga por el de
lito de contrabando; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
les pa ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Estepona 21 de Julio de 1885.---Felipe de Ariño.=—=Por su 
mandado, Nicolás Beíía. 480—M

D. Felipe de Ariño y Miehelena, Teniente de navio de la 
A rm ada Nacional y Ayudan te  m il i ta r  de Marina de este dis
trito.

En uso de las facultades que corno Fiscal m il i ta r  rae con
ceden las Reales Ordenanzas, por el presente ediet© cito, llamo 
y emplazo por tercera y ú l t im a  va z, y término de íO días, cñm 
de s u  inserción en el BoU Un oficial de  esta provincia y G a c e t a  
be M a d r i d ,  á los reos Juan  Laque Reñí tez, de 33 años de edad, 
casado, m arinero ;  L uis  Sánchez MoLt.ro, ce 22 años, soltero, 
marinero;-Manuel Fernández Sánchez, do 36 años, casado, m a 
rinero; Manuel Guerrero Fernández, de 53 años, viudo, m a r i 
nero; Juan  Morales Carmena, de 81 años, casado, marinero; 
José Pérez Díaz, de 88 años, casado, marinero; Antonio Gue
rre ro  Fernández, de 34 años, casado, marinero, y José Guerrero 
Fernández, de 29 años, casado, marinero; todos na tura les  y 
vecinos de esta villa, para que dentro de dicho térm ino compa
rezcan en esta A yudantía  m il i ta r  de Marina, con el fin de que 
ex tingan la pena que les ha sido impuesta en causa seguida en 
la Comandancia de*Marina de Málaga por delito de contraban
do; bajo apercibimiento que de no veriíicarloJcs pa ra rá  el per
juicio que haya lugar.

Este pona 27 de Julio de ¿88o.=>=FeJipe de Ariño. = P o r  su 
mandado, Nicolás BeíTa. Í4o-~M •

FE R R O L
D. Antonio Vales y  F e rn á n d e z , Capitán de in fan te ría  de 

Marina de la escala de reserva, Ayudan te  de Arsenales y F i s 
cal de esta sumaria .

Habiéndose fugado del hospital de Marina do este D -parla
m ento  el día 9 del mes próximo pasado el aprendiz m arine ro  
de la eerbeta  Villa de Bilbao Miguel García E lvira ,  á quien ins« 
t ru y o  sum aria  por el deli to de p r im era  deserción;

E n  uso del derecho que S. M. tiene concedido en estos ca
sos llamo, cito y  emplazo con arreglo  á Ordenanza por este 
tercer edicto al expresado aprendiz m arinero  , señalándole el 
buque de bu destino, donde deberá presentarse dentro del t é r 
mino de 10 d í a s , á  contar  desde la publicación del presente  
edicto, á  dar  sus descargos; y do no presentarse  en el té rm ino 
señalado se seguirá  la causa y  se sentenciará en rebeldía,

Ferro l  18 de Julio  de 1885.=AntORÍo Vales y Fernández.
‘ 146—M

. F ÍG U E RAS
D. V en tu ra  Alvare-z é Ibarzo, Teniente graduado, Alférez 

de la te rcera compañía del prim er batallón del regimiento in 
fantería  de N avarra,  núm ero 25, y Fiscal ciel mismo.

Habiéndose ausen tado  del pueblo de Corteg&da, A y u n t a 
miento de Silicda, Pontevedra, donde se hallaba con licencia 
i l im itada,  el soldado de la quin ta  compañía del segundo b a ta 
llón de este regimiento José F ó u d tv i ia  y Vila, á quien estoy 
sum ariando  por el delito de no h aber te  presentado á banderas 
al  ser r< c lam ado por los Jefes del cuerpo;

Usando de Jas facultades que coaceden las Ordenanzas en 
estos caros á  los Oficiales del Ejercito, por el presente orto, 
llamo y emplazo por pr im er  edicto ai expresado soldado, se
ñalándole el cuartel  de San F ernando  de Higueras, donde de
berá presentarse dentro  del té rm ino  de 30 días, á contar  desde 
la publicación del presente edicto, á dar  sus descargos; y de no 
p resen ta rse  en el té rm ino  señalado, se seguirá la causa y so 
sen tenciará  en rebeldía,

F ig ñ eras  20 de Julio ds 4 8 8 3 .- E l  Fiscal, Ventura  A lv a re s
147—M

GUADALAJARA
D. Pedro García Eeñoa, Teniente ,  Fiscal del segundo b a t a 

lló.! del regimiento in fan te r ía  de Zaragoza, núm. 12.
Habiéndose m archado á  Madrid el día 6 del mea de Junio  

ú lt im o coa dos días de permiso el soldado de la cu a r ta  com pa
ñía del expresado batallón y regimiento Valeriano Costa Ba
rios, na tu ra l  de Aramia do Duero (Burgos), y avecindado en 
Madrid, á  quien estoy sum ariando por el delito de deserción 
por no haberse incorporado á banderas hasta  el día de h  fecha;

Usando de las facultades que conceden las Reales O rdenan
zas en estos casos & los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo al expresado soldado, sen fiándolo el 
cuartel de San Garlos de esta capital, donde dobirá  p re se n ta r 
se en el té rm ino  dé cinco días, á coatar  desde la publicación 
del presente edicto, ¿ dar sus descargos; y de no presentarse  
en el térm ino señalado se seguirá la causa y se sentenciará orí 
rebeldía.

Ge a i  ala ja r  a 43 de Julio  de 4885.—E I  Ten: e u to , Fiscal, P e 
dro García Reñón. . - - 152—-M

J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a .
ALCALÁ DE H E N A R ES

D. Baldomero Gu ión y López, Iu¡ z de ias t iuec ióü  del p a r 
tido de Alcalá de Henares.

Por  el presente se c ita  y l lam a á Ju an  Gallego y E  p a le ro ,

de 33 anos de e ¡al, casado, maquinis ta , y  vecino que fiué de 
Mae tí*.i, e.¡ 3a cabe fie! Salitre, núm. 43, principal, y  cuyo a c tu a l  
paradero se ignora, para que en térm ino de 10 días, á c o n ta r  
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  
Boletín oficial de la provincia, comparezca .an te  este Juzga d o  
á pres tar  una declaración en la causa que se ins truye  en el 
mismo y por ia E sc r ib a n a  del infrascrito  con motivo del ro b o  
de un tren; prevenido de que si no comparece le p a ra rá  el per
juicio que haya lugar con arreglo  á la ley.

Dado en Alcalá de Henares á 22 de Julio de 48S5.«=Ba!do^ 
mero G u llón .= E l  actuario, Juan  Fernández Ballesteros.

J —5030
BARCELONA—SAN B E L TRÁN

D. Juan  Francisco R u :z y Andrés, Juez de instrucción del 
d is t r i to  de San B l trán  de esta capital.

P o r  el presente cito, llamo y cmplaze á D. Indalecio F e r 
nández, Inspector que fue de Hacienda en cuta provincia, y  á. 
un  sujeto a,-  III tU o  Castillo que acompañaba á aquel, y cuyos 
actuales pag aderos se .ignoran, para que dentro del término de 
30 días, contados dos da la inserción del presente en el Bole~ 
Un oficial •:e la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezcan 
á declarar en este Juzgado en m éri tos  de la causa que in s t ru 
yo sobre coacciones ilegales al comerciante D. Rafael F o n -  
devila y Vidal; apercibidos que de no verificarlo les p a ra rá  el 
perjuicio que en derecho baya lugar.

Barcelona 6 de Julio de 188o.-—Juan Francisco Ruiz.*=Por 
su m andado, Miguel García Mariño. J —4744

D. Ju an  Francisco Ruiz y Andrés. Jaez de instrucción ¿e l  
d is tr i to  de San B eltrá  > de es ta  ciudad.

P o r  la presente requis itoria  se cita y l lam a á Ventura  R e 
ve rte r  y  Ver je, cuyo paradero  se ignora, para  que den tro  del 
té rm ino de 10 días, contados desde su  publicación en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en este Juzgado, sito calle del G o
bernador, núm . 2, á fiñ ce notificarle el a u to  de prisión d ic tado 
contra  el mismo m  m éri tos  de la causa que se le sigue sobro 
hur to ;  bajo apercibimiento do que en otro caso será declarado 
rebelde y le parará  el perjuicio á que hubiere  luga r  con a r r e 
glo á  derecho.

Al propio tiempo se encarga á todas las  Autoridades y d e 
m ás agentes de policía judicial  procedan á la busca y ca p tu ra  
del referido V entura  Rever te r  y Verja , conduciéndola á la»  
cárceles de esta ciudad & mi disposición caso de ser h ab id o .

Dada en Barcelona á 8 de Julio de 488o.—Juan  F. Ruiz.=* 
P or  mandado de S. S., Lorenzo Bosch, Escribano. j —4745

BARCELONA—SAN PEDRO
D. Diego Carril ,  Juez in s t ru c to r  del d is tr i to  de Sen Pedro 

de Barcelona.
Por  el presente se cito, l lam a y emplaza á Félix  López 

Marqués, hijo de Juan  y de María, n a tu ra l  de Les, vecino de 
es ta ciudad, sin apodo, de 30 años, casado, con cuatro  hijos, 
repa rt id o r  de periódicos, con instrucción, cuya prisión p ro v i
sional s í  ha decretado b as ta  que preste fianza personal en 
cantiña-:; de 4.C00 peseta*, á fin de que comparezca en la a u 
diencia de este Juzgado dentro  de 40 días; bajo apercibimiento 
de que en otro caso será declarado rebelde y k  p a ra rá  el p e r 
juicio á q¡.e hubiere luga r  con arreglo  á ley.

Al propio t iempo se encarga & las A utoridades  y personas- 
que componen la pofe ía  judicial procedan á la busca y c a p tu -  
l a  do) )' ©•••cío? a  i o Lóp; z Marqués, y su conducción, á la cárcel 
á mi c is ro s iúó n .

Dado en Barcelona á 22 de Jun io  de 4883, «D ieg o  C s r r i l . ^  
P o r  m andado de S. S., Guillermo de Rcquesons, Escribano,

j —4(387

D. Diego Carril,  Juez de instrucción del d is tr i to  de San P e
dro de esta ciudad.

Por  el presente ¡se cita, llam a y  emplaza á José López, Luis  
García, apocado Paco el Herrero, y Encarnación, la gu isande
ra  del Postigo de San Martín cíe Madrid, para  que dentro del 
térm ino de 10 días, desde la. publicación del presente en la  
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan an te  este Juzgado ó den r a 
zón de su paradero; bajo apercibimiento que de no hacerlo le& 
pa ra rá  el perjuicio que en derecho haya lugar,

Dado en Barcelona á 27 de Junio de 4885.—Diego C a r r i l  — 
Por  m an lado de S. 8, Guillermo de Rcquesens, Escribano.

J—4038

D. Diego C a n i l ,  Juez de instrucción del d is tr i to  de San 
Pe" tro.

P o r  e! presente cito, llamo y emplazo á Rafael Otero, do 
e s ta tu ra  regula r ,  más bien bajo que alto, pelo y ojos castaños, 
moreno, algo en trado en carnes, barbilampiño, de unos 48 años; 
vistiendo traje  de lanilla ,  gorra  y botinas, y á vsces a lp a rg a 
tas, cuyas dem ás circunstancias so ignoran, para  que d e n t ro  
del térmi-.G do íü  r iks, contados desdo el de la inserción de l a  
presente  en  la  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juz
gado, sito en la calle del Gobernador, núm. 2, piso segundo; 
bajo apercibimiento de que en o tro  caso será declarado rebel
de y le parará  el perjuLio  á que hubiere lugar con arreglo & 
la ley.

Y en nom bre de 8. M. el lU y  D. Alfonso XIÍ (Q. D. G.) e n 
cargo á todas la* Autoridades y sus agdntes que componen la  
policía judicial  proco Jan  á  la busca y cap tura  de dicho R afael 
Otero, h as ta  que presto fianza en metálico en cantidad do 4.000 
peseta ', ó hipotecaría r-n cantidad de 2.000, mediante  se le d e 
cretó su prisión provisional en el sumario que se le sigue so
bre hur to  o a u t o  de. 48 de Junio último.

Dado en Lai'oc-lo'.a á 9 de Julio de 4885.««Diego C arri l  == 
Por mandado do 8. 8-, Francisco Mallol, Escribano. J —4730
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D. Diego Carril, Juez ins truc tor  del d is tr i to  de San Pedro 
de Barcelona.

Por el presente se cita, l lam a y  emplaza á Juan  Esteban 
Pérez para que dentro del término de cinco días, á contar de 
la inserción del presente, comparezca ante este Juzgado á pres
ta r  una declaración; bajo apercibimiento de lo que en derecho 
proceda.

Dado en Barcelona á 7 de Julio do dSBo.^Dicgo Carril.— 
P o r  mandado de S. S., Guillermo de Requcscns, Escribano.

J —4636

BARCO DE AVILA

D. Carlos Hernández M erlín ,  Juez de instrucción de esta 
Villa del Barco de Avila y su partido.

Hago saber que en este Juzgado de mi cargo pende causa 
cr iminal  de r fino en averiguación del autor  ó autores del robo 
de urn yegua, c met ido en la larde deleite 30 de Junio últ imo, 
de la prop'f dad de Andrés García, del Lío Blazqucz, en cuya 
causa por 1 i\ vi L 'Tí a de boy he acor da, do expedir  la. presente 
requisitoria.,  por la que en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) 
exh or to y re q u ' c r  o á i r d; s 11 s u t rr * o b  i11 t- i. sí ci vi 1 e s c o ni o 
mi l i tares,  que pi r us n ,  pLpI' vuc sTpr? die o s o  pract iquen 
las  más  ast ' v^s  y odie r r  d ¡3’-hto ir p ú a  ir hiuea, cupiera y 
remisión á cr te  Juzgado dr Ir cxl ,17 v* ex macada , l imiándo
lo tum Id é n d c 1 a pe rson & en c u y o ¡ •' od e* r s 1, al 1 e si no ¡ u s ule a 
SU legíMm i adquisición.

Dado en el B m o  de Avila a 3 de Jolio de 18do.—Carlos 
Hernández.—Por su mandado,, Joaquín O-sorío.

Senos  de Ja yegua.

Do tres á cus tro a ño s, pelo “ c g ro , a 3 z & da co •: d d i tu r  r- 
tas y media, pu Realzada de la  pata Izquierda, un Lujar al 
cost il la r  izquierdo, y  un poco do estecha pequ-na en la. l íen 
te, herrada  de los cuatro remos, y  tiene un casco de una mano 
u n  poco falto. J —4639

BERMILLO DE SAYAGO
D. Braulio Lama y  Torno, Jiv z de instrucción de esta villa 

de Bermilio de Sayago y su partido.
Por ia preso;-, te requisitoria cito, llamo y emplazo á ib  Ma

nuel González Puente, navurai de Formo se Me, casado, propie
tario, de 01 años de edad, que se dice residir  en la actualidad 
en la villa y  Corte do Madrid, para, que en el término de 15 
días comparezca ante este Juzgado para la práctica de cierta 
diligencia judicial en causa que in s tru yo  contra  José Martín 
Gómez y Manuel de la  Torre González por el delito de lesio
nes, á contar desde la inserción de esta requisitoria  en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia; bajo a p e r -  
cib i indocto que de no hacerlo así le p a ra rá  el perjuicio que en 
derecho haya lugar.

Dada en Bermilio de Sayago á 14 de Junio de 4SB 5 .=B rau-  
lio L a m a .= P o r  mandado de 8. 8., Hermenegildo Renán .

J— 4640

I). Braulio Lam a y Torno, Juez de Instrucción do Bermilio 
m  Eayago.

En la causa criminal que por la Audiencia territoria l de 
YaLadoild se sustancia, eontr  D. Curio;:* Alv&rez Osscrio y Bi
zarro por el delito de ten ta tiva  do cobecho, se ha  dictado la 
providencia siguiente:

«Sala de lo c r im inal.—-Srcs. Gil Muñoz Tello y Licenciado 
Gordaliza.—Por hecho- la calificación fiscal, se eleva esta c- li
sa  á plenario y se comunica traslado de la misma á los proce
sados per térm ino  de cinco días, que evacuarán por medio de 
Procurador y  Abogado que designarán en el acto de la notifi
cación; apercibidos que de no vori fies i lo se les nombrará de- 
oficio; y á los efectos oportunos líbrese certificación al Ji.cz de 
instrucción.

Valla dolí d 5 de Febrero de 4885.— Relator, Doctor Pérez 
Calvo.—Escribano de Cámara, Jesús de Renedo.»

Y con el fin de que se inserte en la. G a c e t a  d e  M a d r i d  para 
que llegue á conocimiento del procesado D. Carlos Alvarez 

Ossorio y  Bizarro, re expide la prese? t  : cu Bermilio de Gaya-' 
go á d,° de Julio de 1 8 8 3 .= BrauBo Lama.---Por mandado 
de S. S., José H a  candí z. J — íC i í

CASTROPOL

D. Urbano López de Ua:*o, Juez de primera instancia de la  
villa d Castropol y  su partido.

P or  el presente edicto hago saber que en este dicho Juzgado 
depa r t ido ,  y Escribanía  de D. Enrique M a m s ,  se siguieron 
'autos declarativos de mayor cuantía por iodos sus trámites,  y 
en los que se dictó el fallo definitivo q u i  ene beza y concluye 
del modo siguiente:

«En la villa de Castropol, á £3 de Jalio de 4885, el señor 
D. Urbano López de Haro, Juez de primera instancia de la 
m ism a y su partido , habiendo visto los autos declarativos de 
m ayor cuantía, promovidos por D. José Martínez y Vázquez, 
■vecino del barrio  de la Abraira, de la Vega de Ri vadeo, re ore • 
Sentado por el Procurador de tu rno  D. Tomás Jenaro Q u in 
iela , siendo Abogado defensor el Licencíalo D. Manuel Murías, 
con tra  D. Camilo López Gaño, vecino que fué de la propia 
Vega, y en la ac tualidad ausente  con ignorado paradero, y por 
consiguiente y por él los estrados del Juzgado, sobre redam a.- 
ción de 1.739 pesetas 89 céntimos:

Vistos ios antecedentes legados;
Fallo que debo cmi -'criar y condeno al D. Cambo López Gallo 

á que en el término do sexto día, después que esa firmo esta 
resol uñón, satisfaga al demandante D. José Martínez y Váz
quez la cantidad de 1.739 pesetas 89 céntimos, y  al pago de t o 
das las costas y gastos del presente juicio.

Así por esta sentencia definitivamente juzgando, la que so

notifique con arreglo á lo que determ ina  el a r t .  209 de la ley 
de Eojuici&miento civil  y  de conformidad con el 282 y 283 de 
la m ism a ley, lo pronuncio, mando y firmo.—Urbano López 
do Haro.»

Este  fallo fué publicado el mismo día de su fecha por el 
orí ginerio D. Enrique Murías.

Y p a r a  i n s e r t a r  e n  l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  so l i b r a  el pre
se ote.

Dado en Castropol á  2 9  de Julio de 1885.—Urbano López 
de H a ro .= P o r  mandado de 8* 8., Enrique Murías. 40—P

FONSÁGRADA

D. Antonio María Bombo y Bol año, Juez de instrucción del 
partido de Fonsagrada.

Por el presenta cito, Ramo y emplazo á VIcante Méndez 
Fernández, alias Chispo, vecino de Mera, término municipal de 
Navia de Su am a, perteneciente á este partido, y  ausente en 
ignorado paradero, par a el día  4.® de Setiembre próximo, y 
hora  de once ele su mañano, compare zea ante  la  Exorna. A u 
diencia de lo criminal do Lugo para  dar  piineipio ¿ las sesio
nes del juicio o ra1, acordado por dicha Superioridad en auto  
de 30 de Junio  últ imo, en la causa seguida en este Juzgado 
contra el Vicente Méndez /  su hermano José sobre hurto ;  bajo 
apercibí míen-o A o que si no lo verificare le para rá  el perjuicio 
á que hubiere lugar con arrecio  á la ley, y será declarado r e 
belde.

Dudo en Fonsagrada á 2 9  de Julio de 4885.=A ntonio  Ma
ría  P o m b o .= P o r  mandado de S. S., Manuel Prado. J —3310

LA RODA

D. S a lu s tk no  Villa y  López, Juez de p rim era  ins tancia  áe 
esta villa de La Roda y su partido.

Por el presenta edicto hago saber que en este Juzgado y por 
la Escribanía del que refrenda se sustancia expediente sobre 
p r e v e n c ió n  áe ab i rites tato  por fu i ie c lm ie n t o  de Pedro O r a s e n  j 
Sere, vecino que fué de Terazona, en la provincia de Albacete, 1 
y  de nacionalidad francesa, en cuyo expediente se ha  diepues- 1 
to p o r  providencia dictada en el d ía  8  de Abril ult imo a n u n 
c ia r  la m uerte  in testada de dicho individué, y en su v ir tud  se 
hace tercer llam am iento  á los que se crean con derecho á la 
herencia para que comparezcan á reclamarlo ante este Juzgado 
dentro del tó rm ir  o de dos meses, á c e iT a r  desde la  Inserción 
d e l presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; con a p e r c ib im ie n t o  de 
tenerse p o r  v a c a n t e  la  herencia si nadie la solicitase.

Dado en La Roda á d i  de Julio de- 4885 ,«Salus tiano  Villa y  
L ó p ez .= P o r  mandado de S. 8., Leandro Escribano Molina.

42—P

D. Salustlano Villa y López, Juez de pr im era  instancia de 
este partido.

P o r  el presente edicto hago saber que en este Juagado y 
por la Escribanía tí el que refrenda se sustancia expediente 
sobre declaración de herederos abiete* ta to  por fallecimiento 
de Fi eme Leo Guariere García, n a tu ra l  y  vecino de Ta razona, 
en ia provincia tíe Albacete, cuyo expediente se ha incoado á 
vir tud  de escrito <>• D. J iu n  Manuel Atienza, de la  m ism a v e 
cindad, quien, en nombre do.su esposa María A gustina Guard
iero y Cortes, alega derecho á k s  bienes del abintestato , Mu 
que hasta  ahora coa6te cuái el grado de parentesco de d i 
cha María Agustina coa oí finado: en v ir tud  de ello, y por p ro 
videncia de este día, be *>condado anunciar la m uerte  in t 'S tsd a  
del referido individuo, y l lam ar por el presente á les que se 
crean con derecho á la herencia para que comparezcan á r e 
clamarlo ante este Ju zgad o  tíemro del término de 30 d ía s ,á  
contar desde l a  publicación tíe los ¿(Bolos en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletín ojldal de la provincia.

Dado en La Roda á 20 ce Julio de 488c.==Salusiiano Vi
lla y López,—Por su mandado, Leandro Escribano Molina.

44—P
LA UNION

D. Alfonso XII (Q. D. Géb Rey constitucional de España, 
y  cu su nombre D. Ricardo Moa es He 1 güero, Juez ins tru c tc r  
de esta villa y su partido.

P o r  la presente requisitoria  se cita, l lama y emplaza á Ju 
lián Ca> tejón Mártir* z, de unos 8 0 « ños, vecino que fué de esta 
villa, y del ci al no hay m ás antecedentes, para  que dentro del 
término de 30 día", contados desde la inserción de la presente 
e n  la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á  respon
der de las resultas  que aparecen en la causa que contra  el m is
mo se sigue sobre fiurt.) de un rd o j ;  bajo apercibimiento, ceso 
contrario, de j a ra r le  el correspondiente perjuicio.

Al mismo Lempo se recomienda á todas las Autoridades, así 
civiles como mili tares, procedan á la práctica de activas d il i
gencias para  lograr i *, cap tura  do dicho in iiv iduo , poniéndolo 
á disposición de este Juzgado.

Dada en La LL.ióa á 18 d e  Junio Ja 4 8 8 T ^ R ic a rd o  Men~ 
tes .^JPer tu  m a r  da do, Andrés Orllz, J —4519

LUCENA DE CÓRDOBA

i). Rafael Pérez de Torres, Abogado fiel ilustre  Colegio do 
Málaga, Caballero de la P^eal y dis tinguida Orden de C ar
los III, condecorado con cruz úv reguada  clase áe la de B ene
ficencia y Juez de instrucción *:o esta ciudad y su partido .

Por el presente y término de 10 días, que empezarán d 
contarse desde su in s c c ió n  cu el Boletín oficial de esta p r o 
vincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se ñaco s&bor que en este Juzgado 
y por ante el a c u a r io  que refrenda í-e sigue causa criminal 
de oficio por hu rto  de caballerías, cuyas senas al final se ex- 
presan, cometido en la  noche dol 3 del actual, y cortijo de la 
Barragana, de este término, propiedad, de D. Joaquín de la  To
rre y González.

AI propio tiempo ruego y  encargo á todas las A u to ridades  
y  funcionarios d é l a  policía judicial procedan ¿ la busca de 
las citadas caballerías, las que en easo de ser habidas rem it i 
rán  4 este Juzgado con las personas en cuyo poder se encuen
tren si no justifican su legítima adquisición.

Dado en Lucerna de Córdoba á 14 de Julio de 1885.=Rafael 
Pérez de Torres.—El actuario,  Pedro  Romero.

Señas de los caball-rica.
Una yegua cerrada, negra, lucera, herrada ,  con un m ule to  

de dos meses, negro.
Otra yegua cerrada, castaña clara, con la m arca , he r rad a  

en la  cadera derecha, y  un lunar  en la izquierda, con una  po tra  
como de siete á echo meses.

Otra yegua cerrada, negra, peceña, con m ás de la m srea ,  y  
herrada  c*n la nalga derecha, y  un potro de ra s t ra ,  de dos ó 
tres meses, cebruno y calzado de la p 'c rna  derecha*

Otra yegua cerrada, castaña; con más de la marca, h errada  
en el mismo sitio que la anterior, con canas en la cara, la cual 
está  en la actualidad u l r a d a  per haber desaparecido dejando 
la cría.

Otra yegua castaña, con tres  años y más de la marca, h e 
rrada  en el anca derecha.

Y vm muleto de dos años, entre pardo, rayando  en la m a r 
ca, un lunar  en el costillar derecho, i laneo, sin h ierro.

1—4765
MARÓN

B. En ‘ g'-a del Todo y Pont, Juez de p rim era  instancia del 
partido tío Mahón.

Por el presente y único edicto se cita, llama y emplaza á 
Ricardo Sauri y  Mas, vecino de Barcelona has ta  hace pocos 
meses, y en el día ausente en ignorado paradero, pero en les 
Estados Unidos de América al parecer, para  que comparezca 
en el juicio de aibintestato de su h e rm ana  Serafina c auri  y  
Mas, conocida en Mahón con el nombre de Dolores Monserraí 
y Costa, que pende en este Juzgado, ó lo haga por medio de 
Procurador; parándolo en otro caso los perjuicios consiguien
tes, pues así lo tengo mandado en providencia de hoy .en dio', o 
juicio.

Dado en Mahóa á Í0 de Julio d© 4885.—Enrique del J o d o . =  
Ante mí, Juan  Alies. 44— P

MADRID— CONGRESO
D„ Juan  Zozoya y Pan tiga ,  Escribano de actuaciones del 

Juzgado de p r im era  instancia  del d is tr i to  del Congreso de esta  
villa y Corte de Madrid.

Doy fe que en dicho Juzgado, y  á mi testimonio, se han  se
guido dos demandas de tercería  acumuladas, promovidas por 
D. Saturn ino  Laeal y R am ón contra  D. Francisco Loño y Pé
rez, D. PauTno de la Gándara y  Ruiseco, ejecutantes, y el e je
cutado D. Pablo de Soria y A verastury , y tram itad as  con a r r e 
glo á derecho, se ha  dictado la sentencia que contiene el enca
bezamiento y parte  dispositiva siguiente:

«Sentencia.—En-la villa y Corte de Madrid, á 47 de Enero 
de 4885, el Er. D. Gregorio Yicsnt y Portillo, Juez municipal 
é interino de pr im era  instancia del d is tr i to  del Congreso de la  
misma; habiendo visto los presentes au tos do tercería en ju i 
cio declarativo de m ayor cuantía  entre partee, de la una, como 
demandante,  D. Sa turnino Laeal y Ramón, m ayor de edad, 
casado, propietario  y de esta vecindad y domicilio, dir igido por 
el Licenciado D. Mariano de Val y Jiménez y representado por 
el P rocurador D. Angel Calvo, y de otra, como demandados, los 
e jecutantes D. F ran cu co  Loño y Pérez, casado, m ayor de edad, 
Coronel de infantería , tam bién d# esta vecindad, su Abogado 
defensor ü. José González Martínez y representado per el P ro 
curador D. Joaquín Díaz Pérez, y D, Paulino  de la Gándara y  
Rioseco, m ayor ce  40 años, propietario,'  de igual vecindad y 
domicilio queyos anteriores, defendido por el Abogado D. Josó 
Ruiz de Quevcdo, y á su nombre el P rocurador D. Antonio 
A rana  y Morayta, y  el ejecutado D. Pablo de Soria y A veras
tu ry ,  soltero, de 50 años de edad, propietario, vecino de Alcalá 
de Henares, decía nido en rebeldía, sobre tercería  de dominio, 
y  para en su caso de mejor derecho á los bienes embargados al 
últ im o en autos ejecutivos promovidos por los Sres. Loño y 
Gándara;

Fallo quo debo declarar y declaro no haber lugar á la U r  - 
cería in te rpuesta  como de dominio por D, Saturn ino  Laeal y  
Ramón, ni á la de mejor derecho, con relación á los productos 
de los terrenos y t ie rra s  que D. Pablo de Soria y A veras tu ry  
llevaba en a rrendam iento  de los Condes de Fuentes, en cuyo 
concepto se absuelve de la demanda á los ejecutantes D. F r a n 
cisco Loño y D. Paulino do la Gándara y Rioseeo, y al ejecu
tado D. Pablo de Soria y A verastury: que debo declarar y de
claro preferente el derecho do D. S a turn ino  L scal sobre el quo 
osten tan  los Bree. Loño y de la G ándara  para  percibir en la  
época de la interposición do su demanda los valores que h u 
biese facidiado á  D. Püb’o de Soria p ara  gastos perm anentes  
y 'íransitorios en el cultivo, mejora y engrandecimiento de la 
finca Soto de E-pinillos, y hacerlos efectivos en dicha finca y 
sus productos y accesorios obtenidos y que existiesen duran te  
la vida de la Sociedad establecida por la esc r itu ra  de 25 da 
Mayo de 4874, en cuanto  no excedan de 50.000 pesetas en un 
to, para cuyo reintegro habrá  dicho Sr. Laeal de justificar pre
viamente el importe  do tales sum in istros  en el término de un  
mes, cada cuatí concepto con separación y con los documentos 
y en la forma y proporción que en el misino in s trum en to  p ú 
blico se establecen, y que como acreedor hipotecario debo t a m 
bién declarar y declaro á- D. Francisco Loño y  Pérez preferen
te á D. Paulino de la Gándara, que lo es personal,  para  A cobro 
de su respectivo crédito, en los bienes sobre que h a  versado 
esta pleito.

Así por esta  sentencia, sin hacer expresa condena de cos tas, 
que además de notificarse en los estrados del Juzgado por la
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rebeldía, de D. P a b l o  de Soria y  Aver&síury, se publicará por 
edicto?, insertándolos en el Diario oficial de Avisos , Boletín  
oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  Ma d r i d , como disponen l o s  
artículos 282, 283 y 769 de la vigente ley de Enjuiciamiento 
civil, lo pronuncio, mando y firmo.—Gregorio Vicent.»

Para  que conste y  se publique en la G a g e t a  d e  M a d r i d  s e 
gún se ordena, pongo el presente con el V.° B .# del S x  J ie z  en 
Madrid á 14 de Febrero de 188o.^=V.° fí.#= G re g o i io  V icen t .— 
El actuario, Juan  Z osa ya. 43—P

PAMPLONA
D Lesmes de Bla3, Juez de prim era  instancia  de esta ciu

dad de Pam plona y  su partido.
Por el presente ge emplaza á todas las personas que se crean 

con derecho á los bienes que constituyen la herencia de E u g e 
nio Muñoz, n a tu ra l  de Abión, fallecido en la cárcel de es ta  c a 
pital, en la que se encontraba en class de preso, para  que en 
el término de nueve días, á  contar desde que el presente se in 
serte en la G a c e t a  de  Ma d r i d , comparezcan s-i quieren en esí© 
Juzgado, en debida forma, á evacuar el traslado que  por dicho 
término les ha sido concedido por mi providencia dictada en 
este día en el incidente promovido por Isabel Lasheras  Yji
güe en solicitud do que se le defienda como pobre en los au tos  
que tra ta  de promover sobre abiete.--tato de su m arid o  el ex
presado Eugenio Muñoz, y reclamación de su 1 e encía.

Dado en Pam plona á  27 de Jul o de 4885 .=Lesm es de 
Blas.— De su orden, Jus to  Cayuula. 46—P

PLASENCIA
D. Antonio Codesido Gaycso,  Juíz  de ins trucción de e s t ;  

partido.
Por el presente liare o á Eulogio García Gómez, residente en 

Valbuena, en la provincia de Salamanca, p a ra  que se presente en 
este Juzgado dentro  de 10 días, contados desde la  inserción en 
l a  G a c e t a  de Ma d r i d , á p res ta r  declaración e n  causa que se 
in s truye  por disparo de a rm a  de fuego en el lugar  del Torno 
el día 13 de Junio de 1884 y lesiones á Fulgencio, alias Elizo 
de que falleció; con la prevención que de no comparecer incurre  
en la m u lta  de 5 á 50 pesetas.

Dado en Plasencia á 13 de Junio  de d883 .=A ntonio  Code- 
fiido.*»Per mandado de S. 3 . ,  Atanasio Sánchez Castillo.

J —4380
P U E N T E  DEL ARZOBISPO

E l Sr. D. José  María Suárez Argüelles, Juez de instrucción 
da esta partido.

P or el p re sen ta . se eita, llam a y emplaza á Francisco E u lo 
gio Toribio, cuyas señas se expresarán al final, p a ra  que en el 
té rm ino de 10 días se presente en este Juzgado pa ra  la p rác t i 
ca de diligencias en el sum ario  que se 1© sigue por h u r to  
de calzado; apercibiéndole que de no verificarlo lo p a ra rá  el 
perjuicio que h s y a  lugar.

Asimismo m  encarga á las Autoridades civiles y m il i ta res  
é individuos de la policía judic ial  precedan á su  busca, ca p tu 
r a  y remisión á  <-ste Juzgado.

Dado en P u e n te  del Arzobispo á 28 ce Julio ele i 885.*=,José 
María S u á m  Argüellos.**Ei E scribano ,  Manuel Quiroga.

Señas de Francisco Eulogio Toribio.
Vecino de Gfervin, de 37 años, soltero, jo r n a le r o , de es ta tu 

r a  regular,  color pálido, barba  poca, pelo negro; tiene una  c i
ca triz en el ojo izquierdo, viste de pantalón y con borceguíes.

J —oí 82
SALAMANCA

D. José Delgado Calve, Juez de pr im era  instancia  de S a la 
manca.

Hago saber que en la  dem anda pendiente en este Juzgada á 
ins tancia  de María Concepción Ortiz, viuda, vecina de A ldea-  
dávila te la Rivera, represen tada  en la actualidad por el P r o 
curador D. C is i iano  D arán,  sobre que se le dé posesión de loa 
bienes que constituyen la capellanía fundada por D. José F e r 
nández de la  P eñ a  en la iglesia parroquial de San Julián  de 
esta ciudad, como pariente  del fundador, se ha dictado con esta 
fecha una  providencia, por la que á tenor de lo dispuesto en el 
párrafo segundo dél ar t .  282 de la an t ig u a  ley de Enjuicia
miento civil se hace un  segundo l lam am ien to  á los que se 
crean con derecho á los bienes de la fundación do que se t r a 
ta, señalándoles para- comparecer á contes tar  á la dem anda la  
mitad del tiempo que se seña lé  en el p r im er  edicto, inserto  en 
la G a c e t a  b e  M a d r id  con fecha 49 de Diciembre de 1879, y 
que para  ello se inserten  otros en dicha G a c e t a  y  Boletín ofi
cial de esta provincia.

Salamanca 30 de Junio de 4 885.===-José Delgado.^ -Julián 
Mancebo. 47—P

SANTOÑA
D. Juan  Antonio» Hidalgo, Juez do p r im era  ins tancia  de 

Saníoña y bu part ido .
Por  el p resente  se ella, l lam a y emplaza á los parientes  

más próxim os y con derecho á  los bienes quedados por rnuvrte 
de D. José Sáinz Pérez, pasajero del vapor correo español Mén
dez NúñeXy fallecido 4 bordo y do cuarentena  cu el lazareto su 
cio de Pedrosa el d ía  1.* .del corriente, y  que era n a tu ra l  de 
Madrid, soltero, de 36 años, para  que en el té rm ino do un mes 
comparezcan an te  este Juzgado con Ies documentos que ac re 
diten en form a aquella cualidad, á íi-r* de hacerles en trega de 
los bienes pertenecientes á dicho finado, y que se inserten  á 
co&tlimación del presente, que se publicará en la G a c e ta  de 
Madrid y Boletín oficial de la  m ism a provincia, empezando á 
correr dicho té rm ino  desde el siguiente día al en que tenga' 
lugar la publicación de este edicto en el ú l t im o  de indicados 
periódicos oficiales.

Dado en S&ntoña á 81 de Julio  de 188 5 .= Ju an  Antonio H i-  
d a lg o .= P o r  su  m andado ,  Juan  F ernández Campero.

Inventario de los efectos pertenecientes al finado D. José S á in z  
y Pérez .

Una m a h t a  conteniendo los efectos siguientes:
Un t ra je  de lana usado.
Dos camisas blancas.
Tres calzoncillos usados.
Tres camisetas id.
Tres pares medias.
Un chaleco dril blanco.
Dos pañuelos blancos de hilo.
Uno de lana.
Un corbata de peto negra.
Un c in turón cuero.
Un revólver.
Una leontina Linque, al parecer oro.
Una id. de níquel.
Seis botones pecheia, al parecer ere.
Un alfiler corbata, m e ta 1.
Un juego de botonadura, al parecer oro.
Una caja polvo de dientes.
Un portam onedas plata, conteniendo 76 r x ,  p la ta  española 

y am ericana.
Una cajita  conteniendo figuras chinescas.
Un pomo de reso lución  de Oorntzueio de Centeno.
Un frasco de globos de digital.
Dos manojos de guita  p^ra pesca.
Un p a q iu te  de certificados.
Un co rta  plum as usado.
Unas t i jeras  viejas.
Un cópillo de clientes usado.
Una carte ra  de bolsillo, conteniendo la m ism a una  le tra  

girada  el 27 de Mayo, l ibrada en C ienfuegosá ocho días v is ta  
del corriente año, por valor de 500 pesos, girada por D. Lino 
Montalvo contra  los Sres. García Tatem arte  ó hijos, en Madrid, 
á  favor de D. José Sáinz, y g irada por la casa de García y Com
pañía, de Cien fuegos, núm ero  del giro 15.760; la acompaña su 
s e g u id a  de cambio.

Dos décimos del billete aúna. 42.361 del sorteo que se ha  de 
celebrar en Madrid el 17 de Junio del corriente año.

Cuatro billetes, de á peso, del Banco de la Habana, y otros 
varios  e o minen tos á favor del finado.

Un baúl .conteniendo cinco pantalones gris blanco.
Una chaque ta  de id.
Ocho camisetas.
Diez pares do calcetines.
Tres toallas afelpadas.
Diez pañuelos de hilo .
Siete sábanas de id.
Un paño de a l ta r .
C uatro  fundas de a lm ohada.
Cuatro  encajes para  id.
Un capote de aguas .
Dos manteles.
Tres servilletas.
Tres colchas pa ra  la cama, para  sobrecamas.
U n a’alfombra.
Tres paños.
Dos baberos.
Una bufanda  b a l a r a .
Una cortina.
Una funda de almo! a  la de lana.
Un sombrero para el m a r .
Una chalina.
U na pizarra.
Una funda de hule.
Cuatro  platos y una taza  de te tó r .
Tres ca n inas  usada  •.
Dos corbatas blancas.
Un sombrero u  a d x
Una vaca de m adera  < o í  v a r i o > objeto? sin va 'or .
Un cubierto de plata, al parecer con sus in ’oialos.
Una eucharita, al parecer de plata.
Dos contra rre ira tos .
Un escarificador.
Un cepillo para la ropa.
C uatro  reglas de m adera.
Un. cinto de lana.
Seis libros.
Dos m ás id.
Dos cordeles ds peses.
Un reloj, al parecer de p teta, con cadena de seda.
TJí a sorti ja con camafeo, al parecer c'e oro.
Una am ericana de alp&ca.
Un pantalón largo usado.
Dos camisas usadas.
U n a  camiseta.
TUs i ar es de calzoncillos.
Un par  de calcetines.
Des pañuelos.
Un par de botas.
Un cepillo.
Un par  de t i ran tes .
Un a b r i g o  tsl ado.
U na ca r te ra  de viaje con ten i ende na cepillo y un pMne.
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D. Joaquín Guerrero Triviño, Juez municipal de e s ta  villa 
y  de iní tracción interino do este partido.

Por te presente requ iñ to r ia  cito, llamo y emplazo por té r 
mino de 45 días á R am ón Fernández López, vecino de Arehi-  

| dona, y Francisco Sarm iento Hinojcsa, na tu ra l  de Málaga y  
1 vecino de Sevilla, hab itan te  en la  calle Clavellina, cu ya  ac tu a l

residonete'se ignora, y a r a  responder á ios cargos que les r e s u l 
tan en la cau ta  que se les sigue sobre robo ds dos ye g uas ;  
apercibiéndolos que de no comparecer se les declarará  reb e l 
des, parándoles el perjuicio que. haya  lugar.

Y á la vez encargo á todas las Autoridades y  agentes de la 
policía judicial procedan á  su captura, y ,  caso de conseguirla, 
dispongan su conducción á la cárcel de este partido  á m i d is 
posición.

Dado en te villa de Alora á 20 de Junio  de 4885.= Joaquín  
Guerrero .—Por mandado de S. S., Carlos Moreno.

La requisitoria que queda copiada es tá  conforme con su 
original.

Sevilla 4 de Julio de 4885.«~=E' copia.™ P o r  m i compañero 
D. José Gutiérrez Pérez, Ildefonso Valdivia. J —4703

D. Leopoldo García Mons&lve, Juez de instrucción del dis
tr i to  de te Magdalena de esta ciudad.

Por U  presente cito, llamo y emplazo á Antonio Estévez y  
González, n a tu ra l  de F renq ue ira ,  ¡partete judicial de Canica, 
provincia de Pontevedra ,  do esta vecindad, soltero, sirviente, 
hijo de Agustín y Juana, de 2 i  anos, para que dentro di i t é r 
mino de 45 días, contados desde la publicación de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial do dicha provincia, 
as í  como el de ésta, verifique su comparecencia en los es trados  
d e m ;  Juzgado, sito altos del Aviuitamiento, á prac ticar  una  
d iligencia judic ial  en causa quo se sigue al Estévez por t e n t a 
tiva de violación; y  se le apercibe que, al no comparecer, le p a 
ra rá  el perjuicio que hubiere lugar, encargando á las Au tori  * 
d&des procedan á su busca y presentación.

Sevilla 23 do Julio de 4885.=Lc:OpoUlo G. Monsalve,«=Et 
actuario, Ildefonso Valdivia. J  52¿0

NOTICIAS OFICIALES
C o m p a r t í a  F r a n c e s a  d e l  F é n i x .

SKGUROS Á PRIMA FIJA CONTRA EL INCENDIO, EL RAYO, LA EXPLO
SIÓN DEL GAS Y DE LOS APARATOS DE VAPOR, AUTORIZADA EN FRAN
CIA EN 1.° DE SETIEMBRE DE 4 8 1 9  6  ABRIL DE 1 8 4 8  Y  1 3  DE ENER.0 
DE 1 8 5 8  Y EN ESPAÑA POR REALES ÓRDENES DE 2 8  DE JUNIO DE 

 1877 Y 5 DE FEBRERO DE 1878.
Balance en 31 de Diciembre de 4 8 8 4 .

P esetas. Cénls.A C T IV O -------------------------------------- ----------- ------------
R e n t a s  a l  3  p o r  4 0 0  so b re  e l  E s ta d o  fr a n c é s   821 .824*25
R e n t a s  a l  3  p or 4 0 0  a r n o r tiz a b le  sob ro  e l  E s t a 

fa d o  f r a n c é s     4 .704 .009*53
R e n t a s  a l 4  y m e d io  p or  4 0 0  so b re  e l E s ta d o

f r a n c é s    .................................................................   4 .023 .248*01
V a lo r e s  d iv e r s o s  de la  p r o p ie d a d  d e  lo, C o m p a 

ñ í a .................................. . .............     G 5 5 8 .6 5 M 9
I n m u e b le s  p e r te n e c ie n te s  á  ia  C o m p a ñ ía  . . . . . .  4 .7 5 7 .5 4 4 ‘9 3
Caja  ...............      3 3 .0 8 2 :8 9
E f e c t o s  á  c o b r a r .   ................ ..............................................  2 5  2 4 8  98
A g e n t e s  d iv e r s o s  (su  c u e n ta  do n u m e r a r io ) . . . .  1 .4 7 3  4 4 8  2 6
C o m p a ñ ía s  r e a s e g u r a d o r a s . .   .........................j ____  4 1 9 .4 4 6  86
D e u d o r e s  d iv e r s o s .  ...........................................     2 2 .2 1 8  6 6

T o t a l   ................................................... 13 .230.938*64

P A S I V O
C a p ita l s o c ia l  ..........................   4 .0 6 0 .0 0 0
R e s o r v a  s  oc i a 1 . . .  .................. ............................................... 9. .000.1 Oí »
P r im a s  r e s e r v a d a s  p a ra  lo s  r ie s g o s  en  c u r s o . . . 3 .5 0 0 .0 0 0
R e s e r v a  d e  p r e v is ió n  p a r a  g r a tif ica c  io n e s , a n t i 

g ü e d a d  de s e r v ic io  y  fo n d o  tíe r e t ir o  d e  lo e
e m p le a d o s . .....................................................................................  304.8151:1 ¡ 5

S in ie s t r o s  p e n d ie n te s  de p e g o .......................................  -1.5118.956'40
D iv id e n d o s  p en d  i e n te  s  do p a g o .............................................  4 2 .9 2 3
D e r e c h o s  d e  r e g is t r o  á p a g a r  p o r  e l  4.° t r im e s 

tr e  de 4 8 8 4 .................... ............................ .. .......................... 2 6 0 .5 5  i ‘5 9
A c r e e d o r e s  d i v e r s o s . ............................................................. 709.244*13
G a n a n c ia s  y p é r d id a s ......................„ .........................     684 .953*06

T o t a ;  ....................................... ... 4 3 .2 3 0 .9 5 8  0 !

Es c o p ia  c o n fo r m o  c o n  e l  o r ig in a l ,  4  q u o  m e  r e m i t o .^  E l  
R e p r e s e n ta n te  g e n e r a l  d e  la  C o m p a ñ ía , A n to n io  R a m ír e z  d e  
A g u ir r e . X — 4 93

E l  F é n i x .
COMPAÑÍA FRANCESA DE SEGUROS Á PRIMA FIJA SOBRE LA VIDA . 
AUTORIZADA EN FRANCIA EN 9  DE JUNIO DE 1 8 8 4  Y 23  DE ENERO 
DE 48 4 6 , Y EN ESPAÑA POR REALES ÓIIDEMSS DE 2 8  DE JUNIO DE 

4 8 7 7  Y 5 DE FEBRERO DS 4 8 7 8 .
Balance en  3-i de Diciembre de 4 8 8 4 .

P e a la s  C én te
a c t i v o  ----------------------------------- — “

O b lig a c io n e s  d e  lo s  a c c io n i s t a s .....................................  3 .2 0 0 .0 0 0
I n m u e b l e s . . . . . . .  ............................. .................................  3 0  637 .097*28
R e n ta s  so b r e  e l E s ta d o  f r a n c é s ..................... .. 9  976 .702*99
N u d a s  p r o p ie d a d e s  y u s u f r u c t o s  d i v e r s o s . . . . . .  198 .227
A c c io n e s  d e  fe r r o c a r r ile s  f r a n c e s e s .....................    3 .763.181*74-
A c c io n e s  d e l  B a n c o  d e  F r a n c ia ............................. .. 4 .3 6 3  6 2 4 ‘2H
A c c io n e s  d e  la  C o m p a ñ ía  P a r is ic n n e  d e l  G a s  . .  2 .0  2  384*30
O b lig a c io n e s  d e  fe r r o c a r r ile s  f r a n c e s e s  - . .  4 4 .2 6 6  0 4 3 /0 9
O b lig a c io n e s  d e  la  C o m p a ñ ía  d e l G a s . . . . . . . . . .  4 .230-002*69
O b lig a c ;on: s  d e  la  C o m p a ñ ía  d e  A g u a s   4  234.526*49
O b lig a c io n e s  d e l C rédit. F o n c ie r ................................... 4 .5 8 2  6 8 0
O b lig a c io n e s  de la  S o c ie d a d  A lg c r ia n a ................... $.06*?» 965*20
V a lo r e s  d iv e r s o s ............................... ......................................  4 .4 8 8  900*64
C aja y ef- o to s  á c o b r a r ....................................................... 2 2 3 .0 6 9  94*
B a n c o  d e  F r s u c ia  y d iv e r s o s ............................... 4 .4 40 .455*54
P r é s t a m o s  so b r e  c o n t r a t o s  d e  1a C o m p a ñ ía . . . .  3 .698.436'2Q
P r im a s  v e n c id a s  a l  34 d e  D ic ie m b r e  y n o  c o 

b r a d a s ................................................................... v .   8 .0 9 3  031*05
A g e n t e s  d iv e r s o s  (su  s a ld o  e n  n u m e r a r io )   4 .0 3 8 .1 9 8 * 8 1
I n te r e s e s  v e n c id o s  a l  31  d e  D ic ie m b r e  d e  4 8 8 4

y  n o  c o b r a d o s .......................... ..  * ........... * . 1 .42? ,.951447
A lq u i le r e s  v e n c id o s  a l  34 de D ic ie m b v e  d e  4 8 8 4 . 3 7 8  940*25

T o t a l    ...............   1 ^ 6 .7 0 1 .0 8 1 * 4 6
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Pesetas. Cdítis.
PASIVO----------------------------------------------------

Ca-üita! so c ia l   . . . . .  4.P0Ü.000
Reserva* social. ......... .. i -551 d3oLüo
R eserva do previsión  .....................  . ....... 538.4ol'8o
R eserva para los riesgos en curso  ...........  108.408.'ICO* 7o
^esrnrns m ix tos á plazo ílio . ven «A mi era os k
' pagar.. . . ....... ................................ .. . .......... 1.106.94720

P artic ipación  de ios asegurados por el año 1884, 1 908.7d3‘45
A creedores d iversos . . . ______________     í. 15.029 88
S in iestras pendientes de ar reglo. . . . . . . . . . . . . .  1.081.049
G anancias y pérdidas . . . .    * 8dí.3o¿r68

T otai  _____ _ 116 701.081 16

E s copia conforme con el origina!,, á  que me rem ito .—E l 
R epresentante general de la Compañía, A ntonio  R am írez de 
A guirre . X —£94

V i mico la  M a l lo r q u í n a .  
Balance' de dicha Sociedad &n 80 de Junio de 1885, al finir el 

serdo ejercicio de la misma.
Pesetas.

ACTIVO'  *
V inos. . , ...............      - 63.764 67
A lcoho les .  ____ __________ ______ 5M 9 9 ‘3S
Aguar dio ¿i l e s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  80. * ALA'
Gemi ros divor°os . . . . . . . . . . . . . . .  43 876vií>
P ir c r í ' y *d"*o -í eu \ n se«.     r¡5 278 8,*¡
Inm uebles y t r i a r e 0*. . . . . , .........». .  L19 01 ’G7
C o ja .. -------------------. . . . . . . . . . . . . .  ^3 T V 1 j 2
Eíec los á cob rar.    • • 9S í ’T 1 8 2
Valores locales. . . . . -----. . . . . . . . . .  625
IT-'ruesas por nuestra c u e n t a . . . . . ,  * 201 7 ¡ 6 1 0
Corresponsales . . . . . . . . . . , . . . . . . . .  73 97¡Oí 1
C uentas c  >rrientes    ---------    . . .  i  16 £7< i J ■>
C uentas tra n s ito r ia s  . . . . . . . . .  186 ¡‘ 10 97
A cciones.   ________ ____. . . . . . . . .  1 090 076
G astos i\< iusia íación    »  . . .  7 893 89
M obiliario .. ..... ...... ...... .............. .............. 5u0

S.056.479 TI.
Aeeloíiue i n d i » (valor n o - 

mí na i           . . . . . . . .  122 600

Turan ¿el «• Veo, „  . , . .   ........... ..„ . , ,  2ví78.979‘Ti

í ‘A 8TVO
IVipIfel .....................    . . .  1 cí9 0 O
¥> ¡nd o <é v i\ a. v\ a . . . . . . . . . . .  . . . . .  10 ¡A i
iíi' Tt is a pagar  . . , . . . . . . . .  'i.603 7 %
Di vnlcndes de íjere Helos.    . . .  i 0C8 60
Crédito LíuTun i*.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  J í I ,^91*03
Correspon driles  ..........   . . . . . . . .  18 .9 /7‘92
Oiumiím eorr ¡oí i e s   _____ . . . . . . . . .  276 761170
Cuc lias trn e Ff orí m . . . . . . . . . . . . . .  1 V 016 72

2 046.481*92 
Acreedores por accione: s en  d s p íá io . 122 500

----------------. S/ie8.98iT;2

Beneficios por liqu idar (saldo del pa-*ivo).. . . . . . .  9.997*19

E> enj Pel ma do ‘Mallorca 6 de Agosto de 188o .= E l 
Secretarle . í b r to ’orné Ordmas.=» V.* B.°-^E1 A dm in istrado rge-
ron ?>?, B ernardo Cj ur t  y F errer. X —185

A d m in istr a c ió n  d e : H a c ie n d a  de  la  p r o v in c ia  
d e  M a d r id .

R e la c ió n  obtenida en esta capital por el impuesto de consu
mos, recargo,s y arbitrios mrnic pales d-rante d- mes de Jallo 
último y ocho primeros dhts del rorricntr.

TESORO ET.TAimes AH! ITR.-: S TOTAL
Pias.CóuP. Plas.Céuís. Pta¡?. Cents. Pía?. Cénts.

M* s Je J ujo . . . .  109.692-83 469 613 92 ICG.798‘83 1.016,10^12
O *6 o pr n v ’ )r ¡
f-bmd* \gosh*. 1206.745‘-14 206 691*89 30 948*75 414.381*68

Total.. . . . .  676.438*29 67G.308‘S1 137.74240 1.430.486*20'
Madrid 12 áe Aqo » 6 1885. - -El Administrador de Ha-

e¿ c a d i:, Mo i s j  t o F  11 & i * ' j  González.

Estado de ¡us productos r caudados en esta capital por el im-. 
% sedo de com ¡mos *l a gt s y arbitrios municipales en el
TV ¡i  de Aposto de 1S°j.

Puntos di recaudación. Ptas. Cénís.

Toledo   . . . .  957*57
Segovia...  ............     £.206*33
.Norte,................     6.336*88
Bilbao .........................        1.051 *0)9
Aragón .................. . 918* 15
Valencia.  ...................      1.726*12
Mediodía..............................   14.844*72
Ciudad Real  ................    0.279*13
Mosteases.......................................   »
im perial  ...............  691*90
Correos (Sección) ............   28*60
Mataderos.. ...................'.................  1 í £09

T o t a l . ..............   42.745*79

¿Aid. ! Agosto d© 1885.— El Administrador de Ha
cienda, * ■) F ernández y González,

Ayuntam iento constitucional de Madrid .
De los parted remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención (leí Mercado de granos y Yi~ 
gita de policía urbana, resuDa-n ser loo precios de los sriíoulo** 
¿e eoiunifóo el día d>- nyer los rh-iucnieo:
’ fFrne de vece, de F60 é £ poseíat; e* kilogramo.

Idem de carnero, de á 2 pesetas el ki-ogrímo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas e’í kiiugj 
Idem de oveja, de 1*20 á 4*30 pesetas Vi kilogramo.
.Tocino añejo, de £ á 2T0 peseta? el kilogramo.
Jarnórn de 2W  á -i nesetas ú kilogramo.

Pan, de 0*40 ó 0 48 pesrtss el kilogramo. ¡
Garbanzos,- de 6*85 á 1\Vj pesetas kilogramo. |
Judias, de 0‘70 a OVO pcccuia el kilogramo, ;
Arres,"de ü 70 ¿ 0*80 pezotas V kilogramo,
L entejcr, ds 0:6O á 0 68 pesetas el kilogram o.
Cartón vegetal, de 0 20 á 0*22 pesetas ti kilogramo-. •;
Vil A rni # de 0*08 ó OiU pesetas el kilogramo, i
p.jk, de 0*07 4 0*08 pesetas ei kilogramo. í
Jebón, de 4‘0Fi á 1*80 [nucías V kilogram o. í
Patatas, de OM á 020 poseías el kilogramo.
A c e ite ,  de FIO 4 i *20 pesetas él litro .
Vino, ele 0‘78 á 0*84 pesetas el litro .
Petróleo, de 0*75 á 0 8 0  pesetas el litro .

degolladas*
Vacas, 138,— Corderos, 3.— Terneras, 61.— Ovejas, 619.— 

TotaJ, 879.
Su peso en kilogramos.. . . . . . .  43 í í 2\:0Q.

Madrid 12 de Agosto de 1S85.=E 1 Alcalde.

Bolsa de Madrid.
Coti zción oficial del día 12 de Agosto de 1885, comparada con la

Mt dm anterior.

CAMBIO AL CORTADO

1‘üMDOf? PCñi.íCOS *5SSS=̂ ^
Día IR Día 42.

Deaclíi perpetua al 4 por 100 mieilor, „ 50*65* 50*80-90
ĵ -0 publicarle. j 9̂‘80 »

pequeños. 60 75 59*80- 61‘10-50
I 6O‘9C-30

kRm id. al 4 por 4 00 exterior.. ..............  í>9‘4‘ 59*45-10
pequeños. 59*60 59* 70-S0-T6

idoQ ajportizabla al 4 por 4C0................   * »
pequeños. 78*40 78*35-50-80-40-45

-ÓR V’ís líipo-iecarics de Ui isla de Cuba.. . .  78*90 §7*90
ucrái do la isla de Giba, al 3 por 100 

anual y * por 100 de araorlización..... 23*85 24'2O-í0
fíatjí,o Hipotecario.— Obligaciones de 500 

pesetas al 5 por 100 anual.. . . . . . . . . . .  98 0¡0 .»
M\ ni jd.—Cédulas V 6 per i 00 arma!.. .. 103*50 »
a 1 ’>• re*» del ibmey de ¿¿¿paña..,  ...... . 837 íqO »

no publicado. 336*50 337-336‘cO
Cambios oficíales sobre plaz as del Reino.

®km BENEFICIO BAÑO SE5ÍSFICIO

Albacete.*.» RS » é Logroño.... 4 ¡4 *
Alcoy....... R8 ¡ a> [Lorca. 8| í [2 a
Alicante ¡ R8 ■» , L u g o . |  4 r4 *
Almería.... §V » IMálaga.,... . 4 ¡8 $
Avila     4 }§ » . Murcia.. . . . .  R8 a
Badsjox  4p4 ■ » Orease.,,, ..  \\k b
Barcelona... 4̂ 8 s> Oviedo. 4 [4 »
Bójar. . . . . . .  4 ¡1 » Paleada.. . .  4 \ñ s>
Bilbao  4 ¿3 a» Palma Malld Ip4 s
Burgos...... R4 * Pamplona,.. 8j8 »
Cáceres..... 4 {4 » Pontevedra,. 4 [4 ■ »
Cádiz...,,., Rg ' » Róus   R4 »
Cartagena... par d. » Salamanca.. 4[4 »
Castellón.... IjB » S. Sebastián. 4¡8 » ■
Ciudad Real. 4[$. « Santander... 4¡8 ^
Córdoba,,,. 4 ¡4 a Sta. Cruz ITe, ?|4 »
Goniua..... . R4 » ¡ Santiago., . .  4;4 »
Cuenca..,,.. 4 4¿4 * Segovia,,,,. R3 ' »
Ferrol  R4 » Sevilla,. , . . .  -1 (8 »
Gerona.,, . , .  j R4 * jSoria .............  R4 *
Grijén. . . . . . .  4j4 * Tarragona.. R8 *>
Granada.... 4i4 *' üTerucl..,. ,, | R4 f »
Guadalajara., RS8 * [’Toledo,. . , . .  i [8 »
Boro    4t8 * Tudela . . .  4¡S ■»
tíueíva... . .  J 1 f4 * Valencia. . , .  ' R8 a
quesea...... 4 ¡4 » Valladolid.. 4 ¡4 »
Jaén. 4f4 » Vigo................ AiS »
Jerez Fioníd R4 » Vitoria  R4 ¡»
Lbón . . .  4(4 * Zamora.....  8fS »
Lérida,  R4 » Zaragoza.,.. 4iS »
bmaros.,.,, R4 »

Bolsas extranjeras.
PARÍS ií  LE AGOSTO

, Deuda pe-rp. al h por 4 00 ext. á 57 65.
|ldem id. í¿. interior   á »

, ... , í ídem amort. al 4 por 400 . . . .  á *
ronsíM mpamm . .. ( s por 4 m exterior  á ' »

f Deuda amort,. al 2 por 4 00... é 45 R2,
' Obligaciones de Cuba   ------  á 471*2%

„ 4 | 8 por 4 60........    á 89-77 RS.
• **»*»* /»•««««»*• • • ! 4 1 [SS por 1 «0......... .............  á 4*8-80.

Consolidados ingleses............     í 9 9 M pl 6.
Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.

Londres, á 90 días fecha, dins., 46 63..
Idem, á ocho id. vista, dins., 46*45.
París, á ocho días vista, fr., 4-̂ 6-85 Api.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 12 de Agosto de 1885.

g TBMP®HATfJHÁ i)
ALTURA jy buaicOad del

“ II DIR1CCIÓM \ 3?fTABO 
riOPvAí? rfíáucidií % 7ERMCMETH&

á 0o y is .1 y ciŝ o del vlesic. j á&i chis.
milimtiTas.' • sSC4í Hura«ite-|{| ‘ fiíáO-

$ de la m , . .  705*?8 ! <<4*4 4? 5 IjNR —  Brisa . Idc?pojado.
Id o  lam ... 79563 46 3 G rin. idem.'*

12 di ] día...» 70550 H 30 6 *6‘9 gSo . . . .  Viento. II jsc.
I de la t . . .  104 85 d 32 2 7̂ 5 fcO. íd»Ej \h¿w.
§ de la i , . .  704 64 23 5 15 0  ÜO. ídem , b u b o so ,
y do )a --, . .  705 30 |  2á‘S 424 (ÍO.. . . Calma . IjAls. nubes.

Teaqwatura ináxíma del aire á la sombra   S2‘7
Idem o-ir/iEsa.................................................................... .... 14*2

Diferencia .......... ........................................ 4 8*3
Temperatura máxima üj Sol, á dos metros de la lien a* 38-0
Idem id., dentro de una esfera de crisísL. , . . .  58 3

Diferencia.  ........ ................................................  20 3
Temperatura máxima a cielo descubierto, junio á la

tierra vegetal ó labora ble  .................................... .. 89{9
ídem mínima, id .......        0*4

Diferencia . . . .  . . . . ......... ........ .. 2.9*5
Velocidad del viento m  las últimas 14 horas (kiló

metros)  ............                271
Oscilación barométrica, id. (rcHímelros).. \ i
Altura id., con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche.............................. ..............................  —1 £7
Lluvia en las ú lto a s  24 horas (milímetros), ............  »

1 Despaches telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado almosféneo en varios puntos de la Península* 
d las nueve de la mañana y m Francia é Italia á las siete 
ti día 4£ de Agesto de í 88o.

Altera T@»per&- Bnze- Fser¿*
HrQteéirka tsra , E&z¿9 EstadatocAUBÁfcES. 4 0° y &1 cG ea grados c»oa áci ¿9t
**i ¿rtmzi tentesi- riejetQm m cto, te limesea»üím«tros e&les.

g.Seba«tiáa.Bilbao. . . . . .  763 7 h 8*9 E... . . .  Calma Cubierto.. »
Oviedo’ ,» ,.. 4 63*7 4 7*0 NE.... Brisa Casi cufe.°. »
Co™fia (7 h.) 763*9 4 6*6 ENE... Calma, m. nuboso. Agitada
Santiago.... 766*3 SM‘3 (N . . . . .  Idem.. Casi cub.* *
Orense,...,. 766*3 10 5 ¡NE  Brisa. Nuboso..., »
Ponievedra.. 768*7 49‘4 iN..... . Idem. . Idem  »
Vigo,. 764*! 4 9*5 (NO..., B.a fte. ídem  »

L£boa(s’¿ ) ’ 762 9 4F7 JNNO... V.° ñe. Despejado. Oleaje.
Cáceres'.. . .  766 4 U '1 ;S.. . . . .  Brisa . Idem  a
Badajoz..,,, 759 i  2,4*0 O . . . . .  Calma Mein..,.. »
S. Ferm {1 h). 76!*5 21*4 ESE. „. Idem .. Idem... . . ,  A.agitd
Sevilla   .1 159M 28* 0 SO..,. . Idem. , Mei»...., »
Málaga...».» 762-2 15 9 S Brisa,. Gdajes framq.®
Granada... .  ¡
Cartagena. ,.j
Alicante . J 75? 5 i $*-en SE.. . , ídem. - ídem Bisada.
Murcia,.. . . .  76!*2 18 9 hO,,,, Calma - Nuhoso... d
Valencia.... 764 8 29 0 NE..,. Bri  ̂ . í d e m »
Palma..,.. .  760*4 34 8 NO..,. ídem. Despejado. Tranq.*
Barcelona,,. 762 3 26*4 ENE... B.a sto. ídem  »
Teruel. . . . .  759*0 26 0* S...,*- Brisa,. Idem...., »
Zaragoza J » 25*2 NO...» Calma. l o e m L . »
S o r i a 757*0 | S4‘7 NE... - I Mía • Idem,..,.. »
Burgos, . . . .  760-7 46 8 .Brisa,, tetem..... »
León...,» , 739*0 20-4 ;S Calma. ídem.,»,. >-
Valladolid, 762'1 '¡.0 3 NE.,,. Brisa.. Nubes. . »
Salamanca... 73! *7 2á 0 N..»., • ídem.. Despejado.] ■ s»
Segovia.»,», 760 4 23 3 O BG sve. Idem  »
Madrid 760*4 243 SSO... Brisa ,. ídem  »
Escoria! ., 760‘5 24*6 SO..,.. Calma, ídem  »
Ciudad Leal. 761‘4 25‘§ O .. . . .  Brisa, ídem...... »
AlbaceM»»». 76í*6 j 28 5 SO . . . .  ídem.. ídem .. . . . !  »
París 702*1 24 R SO,.. . .  Calm-n . Idem»....» »
Giis-Nea . J
SiMaíhimu.. 700*5 4 5*4 SO.,.,. B.afte. Nuboso... »
isla d’Aa , „. 6̂4*8 -17 6 » Calma,. Idem. . . . .  I ^
Bi&rriU.. . . .  76342 d7*0 E.. . . . .  ídem... Cubierto,. ¡ »
Clermo.it... 76S 3 4 5 5 O , Ídem.. Nuboso... »
PerpiñéR ...
Sicie. » 764 *'9 | 6 ONO... ídem. Brumoso.. »
Ním. 764*0 42-3 ' ENE.», B.» sve. Despejado. »
Boma....... 761 '3 22’4 NE.... Calma. Idem...... »
Nápolea..... 76115 ’ 25-5 » Idem.. Idem  i»
Paíermo.,»,, 759*6 25*2 OSO... ídem.. ídem  »
Maita....... 4  758*4 ig*3 O Idem .. Ais. nubes. *

RETRASADO 
Día 44.

Santiago... J 764‘4 ¡ 45*0 ¡NE..... jcalm*. .¡Casi cnb.R ( »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Segáa los partes recibidos, ayer no llovió en provincia al-

g-Bna,

Forman parte- de este número los pliegos II y 12 
áel tomo II áe las sentencias d© la Sala primera del 
Trifeimai Saprem o.

Anuncios.

nOIA OFICIAL D I ESPAÑA PARA EL AÑO D I 
U 4 885.—Se baila de venta en el despacho de li
bros de la ímpreata Nacional, calle de! Cid, adía. 4, 
á los precios siguientes:

PESETAS.

Primera clase. . . . . . .  i 80
Segunda id. . „  ...............   45
fem*ra id, .  ...............   . 4 2‘50

SANTOS DEL DIA

$ar¡Us Hipólito y Casiano, mártires, y Santa Aurora, 
virgen.

Onarenla lleras, en la parroquia de Santa María.

ESPECTACULOS
J ARDIN BEI, BUEN RETIRO.—A las nueve Laeia i i

Lammer‘nwor--lñ%eTiñeáioB por la banda de Mallorca. 
Teatro de Fantoches.—Funciones á las cinco y seis do la 

tarde, y á i as nueve y media de la noche. 
TEATRO FELIPE,--A  las nueve.—La villa del Oso.—Por 

no escribirle ¡as señas.—I ferod romani.—El lucero del alba. 
TEATRO DE IlECOLETOS.—Á las ocho y tres cuartos.— 

Fiesta torera-.— Brinquiñi.— La Sevillana ~~Amantes ameri~ 
caros. 

OÍR.00 ‘DE PPICE..--A las nueve.—Variado espectáculo.— 
Ultima semana en que toman parte los populares elowris T.ony- 
G-rice y Boby-RaffM con pus cerditos y monos amaestrados. 
Además tomarán parte las bailarinas americanas y los princi
pales artistas ds ¡a compañía.. 

CIRCO HIPÓDROMO DE VERANO.—(Paseo del Prado.)— 
Á las nueve.—Moda. —La familia Marlani.—Variados ejercicios 
por la compañía.


